
AÑO CCXV-~NúM. 73. Lunes 13 de Marzo de 1876. Tomo I. =Pág. 609

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y ( Q .  í). G.) continúa en Bilbao, sin 
novedad en su importante salud.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Ástú- 
rias sigue en el Real Sitio de El Pardo, también sin 
novedad en su importante salud.

Despachos telegráficos recib idos b as ta  la  madrugada 
de hoy.

B ilbao  A 2  tyíarzo, Tíí.—Guerra 1 2 , 11*50 n.— 
Ministro Guerra al Presidente Consejo y Subsecreta
rio Guerra::

«S. M. Ira visitado boy á Portugalete, cuyos ha
bitantes le han tributado la más entusiasta acogida. 
Después por el ferrp-cárrihde Galdames ha recorrido ¡ 
las posiciones de San Pedro Abanto, Somórrostró,! 
las Muñecas y Galdames, que han sido teatro de tan 
sangrientos como gloriosos combates.

A su regreso á la invicta Bilbao, á las seis de la 
tarde, la población entera ha salido á recibir á S. M. 
á las márgenes de la ria para vitorearle con el ca 
riño y entusiasmo que este heróico pueblo está de
mostrando hácia su Sebera^ desde su llegada.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: En vista déla comunicación de V. E., fe-: 
cha 8 del actual, acompañando dos estados de las capturas 
efectuadas y auxilios de todas clases prestados en el año: 
último por el instituto de su cargo, así como de las armas 
recogidas en el citado período, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, como de su Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo verifico, se den á V. E. las: 
gracias en su nombre, manifestándole la satisfacción' con 
que ha visto el celo y actividad desplegados por las clases; 
todas de tan benemérito cuerpo .en el cumplimiento de sus 
deberes.

Dios guarde á V. E. muchos años., Madrid; 10 de Marzo1 
de 1876. , ;

El Subsecretario,

Marcelo de Azcárraga.
Sr. Director general de la Guardia civil- 1

Relación á que se refiere la anterior Real orden.
INDIYÍDUOS CAPTURADOS. •

L adrones . . . . . . . . ............ . . . . ........... * 2  .241
Delincuentes no clasificados . . . . . . ..........   <4.990
Heos prófugos.  ..........    4;9í6
D esertores.  ....................    1.079
Detenidos por faltas leves.   ................   7.666

T o t a l .............................   20;862

Auxilios á personas,.........................   764
Armas recogidas.. ..................   12.448

MISTERIO DE-.LA'GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Brihnega 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á 
las cantidades que dicho Municipio adeuda á D. José Ma
ría Roa por impuestos municipales correspondientes al 
ejercicio de 1871 á 72, la Sección de Gobernación de dicho 
Consejo ha emitido sobre este asunto el siguiente dic- 
fám en:

«Excmo. Sr. : Completado el expediente adjunto con 
los datos que se consideraron precisos para informar con 
pleno conocimiento de ellos, resulta :

Que para cubrir el déficit del presupuesto de la villa 
de Brihnega, provincia de Guadalajara, en el ejercicio eco
nómico de 1871-72, la Junta municipal acordó el estable
cimiento de diferentes arbitrios y el impuesto .sobre ar
tículos de comer, beber y arder, con arreglo á las tarifas 
que aprobó, de todo lo cuál se pasó copia autorizada al 
Gobernador de la provincia para que pudiera tener efecto 

l a  inspección ordenada por el párrafo quinto, art. 99 de la 
Constitución, con arreglo á lo prevenido en el art. 20 de la 
ley de 23 de Febrero de 1870, vigente á la sazón.

‘ Entre las especies gravadas, lo fúéroñ ehoáeáo y el azú
car con 2 pesetas 5'0 céntimos la arroba, del primero y 1 
peseta fiO céntimos el segundo, tipos que según el Ayun
tamiento n o , traspasaban el límite prefijado en el ar- 

‘ tículo 19 de dichá ley.
Publicadas las tarifas sin reclamación alguna, opusie

ron más ó menos resistencia al paga del adeudo varios in
troductores de ambos artículos, viéndose obligada la Mu
nicipalidad á ejercitar los medios de apremio .que autoriza 

Ba Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, aunque sin re
sultado alguno, por haber notado el Juez municipal cier
tos defectos en las diligencias instruidas.

Inútiles fueron las demás conminaciones empleadas 
contra tales deudores durante Ios-años de 1872 y 1873, é 
ineficaz la pretensión de estos para que se les eximiese de 
das cantidades en que se hallaban en descubierto, negán
dose á aceptar la proposición que por via de acomoda
miento les hizo una Comisión de la Municipalidad autori
zada en forma, para pagar los géneros introducidos en el 
año de 1871-72 con sujeción á las tarifas aprobadas para 
el de 1872-73, en el cual se rebajaron los derechos del ca
cao á 047fi céntimos de peseta la arroba y los del azúcar 
á OSO.

D. Julián María de Roa, socio gerente de la casa de co
mercio de aquella villa, conocida bajo la razón social de 
ffijos .de Antonio Ballesteros, en instancia dirigida al Ayun
tamiento en Octubre de 1873, se allanó á pagar el débito 
que contra dicha casa resultó en el año de 1871, por las ta
rifas de 1872; mas la Corporación local, teniendo presente 
que su carácter de administradora de los intereses del co
mún le impedia hacer rebaja alguna en los créditos que se 
hablan hecho figurar en los presupuestos de los años suce
sivos como ingresos á cobrar, desestimó la pretensión.

De semejante acuerdo apeló directamente el interesado 
ante la Comisión provincial, no obstante lo dispuesto en 
el art. 133 de la ley Municipal; y en vista del informe que 
pidió la mencionada Corporación al Ayuntamiento, que lo 
evacuó llamando ante una Comisión de su seno ó los Con
cejales y asociados dé los años anteriores, con presencia 
de las actuaciones seguidas, y teniendo en cuenta que la 
notable diferencia de derechos señalados á los azúcares y 
cacaos en los distintos períodos denotaba que razones po
derosas habían inclinado á la Junta municipal á modifi
carlos y al Ayuntamiento á proponer el pago de los atra
sos por las tarifas más bajas, acordó la Comisión que como

medida de. equidad se llevase á efecto con arreglo á ellas 
la recaudación de los descubiertos.

Contra este acuerdo se alza el Ayuntamiento para ante 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. negando a la Comi
sión provincial competencia para entender en el asunto, 
atendidas la época y forma de la reclamación, y reputando 
inadmisibles los fundamentos de equidad en que descansa 
su fallo.

A su vez el gerente de la Sociedad referida, en la ex
posición elevada á V. E., y la Comisión provincial en su 
informe, consideran improcedente el recurso interpuesto, 
porque los Ayuntamientos carecen, á su entender, de per
sonalidad para alzarse de las providencias de sus superio
res jerárquicos cuando obran con el carácter de Corpora
ción administrativa, según se hallaba declarado en dife
rentes resoluciones ministeriales que citan.

• La Sección que tiene la honra de dirigirse á V. E., sin 
desconocer la exactitud de la jurisprudencia que se invo
ca, observa que esta no ha sido siempre constante, como 
puede verse en las Reales > órdenes de 43 y 27 de Febrero, 
8 de Marzo, 30 de Abril, 12 de Junio, 18 de Julio y otras 
varias del presente año, en las cuales, por razones sin duda 
muy atendibles, se han tomado en consideración los re
cursos entablados por los Ayuntamientos.

Estas Corporaciones, en los caracteres que revisten de 
subalternas en el orden administrativo, de entidad moral ó 
persona jurídica, y de gestoras de los intereses municipa
les, obran con sumisión á las órdenes que reciben del su
perior jerárquico cuando desempeñan funciones delega
das ó extrañas á. su competencia, y con autoridad propia 
en los asuntos de su peculiar incumbencia, salvo los re
cursos y responsabilidades establecidos en las leyes.

Cohibidas quedarían sus atribuciones si los fallos gu
bernativos de las Comisiones provinciales fuesen inapela
bles y ejecutorios en los casos de infracción manifiesta; 
siendo por otra parte desiguales sus medios de defensa con 
relación á los que tienen los particulares, si se les obligase 
á  estar y pasar por lo que las Comisiones provinciales re
solvieran en negocios de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, cuando á los que se consideran agraviados 
por las providencias de dichas Comisiones les es permitido 
ventilar su derecho ante el Gobierno en la via gubernati
va y ante las mismas Corporaciones y los Jueces ó Tribu
nales competentes por la v ía contenciosa, según la natura
leza del asunto.

Para que los Ayuntamientos cumplan con los fines y 
servicios que les están encomendados es preciso no cerce
narles ninguno de los ingresos que la ley autoriza para 
subvenir á sus múltiples atenciones, lo cual no se conse
guiría en el caso del expediente si por simples considera
ciones de equidad y no por infracción de la ley Municipal 

: ó de-otras especiales, que es la causa por que pueden revo
carse los acuerdos de las Municipalidades, según se deter
mina en los artículos 161 y 164 de la primera ley, se pri
vase á  la de Brihuega de uno de los recursos con que cuen
ta para saldar el enorme déficit que asegura tener en su 
presupuesto.

Verdad es que uno de los Ayuntamientos anteriores al 
que ha promovido el expediente oyó y aun hizo proposi
ciones de arreglo por las cantidades que adeudaban varios 
comerciantes, y que las tarifas posteriores al ejercicio 
de 1871-72 fueron m ás beneficiosas á los azúcares y cacaos 
que Jas de aquel año; pero si de tales proposiciones no re
sultó avenencia, que sólo hubiera sido válida aprobándola 
la Junta municipal, y el Ayuntamiento ha creido después 
que debe exigir la totalidad del débito, y la Junta mejorar 
las tarifas, siempre dentro del límite marcado en la ley, es 
indudable que ambas Corporaciones han obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones, y que no se les puede forzar 
á aceptar rebajas ni condonaciones que pudieran afectar á
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las obligaciones de aquel Municipio, é introducir ventajas y 
privilegios en favor de los contribuyentes morosos, con per
juicio de los puntuales y diligentes.

Pero si bien las cargas públicas á todos obligan por 
igual en :proporcion de sus haberes , no es posible pres
cindir de'las excepciones y limitaciones que los poderes 
del Estado establecen como medidas de protección hácia 
determinados artículos, ó por estar afectos á otros tributos.

En este concepto, y una vez que la ley de £3 de Febrero 
de 1870, á la cual hay que ajustarse para la resolución de 
este expediente, por ser la que regía en la época de que 
procede el descubierto de que se trata, sólo autorizaba el 
impuesto de consumos sobre artículos de producción nacio
nal, y que así esta ley como la Municipal vigente no con
sienten el tributo sino en lo que real y efectivamente se 
consume en cada pueblo, se hace preciso, ántes de que se 
realice la exacción del‘débito, averiguar el origen de los 
azúcares y cacaos introducidos por la mencionada casa, y 
cuáles se destinaron al consumo de la localidad, pues no 
seria justo quedos artículos especificados en chocolate, ó 
que en otra forma se hubiesen extraído para diferente mer
cado, soportasen el impuesto miéntras existan medios exac
tos y oficiales de comprobación.

Conviene, por tanto, que la Municipalidad, con presen
cia de los datos que haya en sus oficinas, ó en su defecto 
por los libros y facturas de la referida casa, practique una 
liquidación de los géneros sujetos al impuesto, recayendo 
únicamente la exención sobre los de producción nacional 
que se destinasen al consumo de la villa, computando los 
derechos por las tarifas aprobadas para el ejercicio econó
mico de 1871-72.

Opina en consecuencia la Sección;
Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 

provincial, y estimar el recurso del Ayuntamiento en la 
parte que se refiere á los artículos legítimamente grava
dos y destinados al consumo.que introdujo la casa de H i
jos de Antonio Ballesteros durante el período de i 871-72; 
debiendo la Municipalidad inquirir por los medios que es
tén á su alcáncelos artículos que estaban sujetos al tributo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dicíámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con ; devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por la Junta municipal de Rubielos de 
Mora contra los acuerdos de esa Comisión provincial de 6 
y 26 de Noviembre de 1873, relativos al repartimiento ve
cinal de dicho pueblo, la Sección de Gobernación de dicho . 
Consejo emitió, con fecha 21 de Diciembre último, el si
guiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente en que la Junta municipal de Rubielos de Mora se 
alzó contra los acuerdos de la Comisión provincial de Te
ruel de 6 y 28 de Noviembre de 1873, relativos al reparti
miento vecinal de dicho pueblo.

Varios vecinos de la misma acudieron al Ayuntamien
to y asociados quejándose de la cuota que se les había im
puesto en el repartimiento vecinal, y pidiendo que se a r
reglase á lo que fuera justo, ó que en otro caso apelaban 
para ante la Comisión-provincial.-■' •

La Junta municipal rebajó la cuota délos recurrentes, 
aunque no en la cantidad que estos pedían, por lo cual se 
pasaron las solicitudes á la Corporación provincial en v ir
tud de la alzada interpuesta.

En su vista acordó aquella que se devolvieran las instan
cias aludidas al Alcalde de Rubielos de Mora, manifestándole 
«que no era extraño que los recurrentes reclamaran, cuan
do la Junta habia hecho el repartimiento á su capricho: 
que se rectificase ajustándolo á la ley, cargando á las uti
lidades por territorial é industrial lo que correspondiera; ? 
y que si el Ayuntamiento no tenia suficiente, pudiera re- ' 
currir á los artículos de comer, beber y arder, para lo que 
la ley le autorizaba.»

Dada cuenta de este acuerdo á la Junta municipal, dis
puso que se rebajase al 3 por 100 de la riqueza amillarada, 
la cuota de la contribución territorial; y como resultase 
una diferencia de 1.000 pesetas próximamente, acordó que 
se cubriese por medio de una cuota vecinal, según las u ti
lidades calculadas. El Ayuntamiento, sin embargo, no es
tuvo conforme con la Junta de asociados, sino que deseaba 
que el déficit se impusiera á los artículos de comer, beber 
y arder, acerca de lo cual pidió el Alcalde la oportuna acla
ración á la Comisión provincial, cuya resolución fué la de 
que el Ayuntamiento y Junta do asociados se atuvieran 
á lo prevenido en el anterior acuerdo.

Contra este se alzaron para ante el Ministerio del digno

cargo de V. E. los individuos que en su mayoría compo
nían la asamblea de asociados, exponiendo entre otras co
sas que, según el art. 129 de la ley Municipal, las Juntas 
municipales sólo deben acudir á los impuestos de comer, 
beber y arder después de apurar los demás -recargos que 
establece dicho artículo; creyendo que el repartimiento se 
hallaba conforme en cuanto á los contribuyentes de ter-. 
ritorial, en consideración á que las leyes de Presupuestos 
solamente regían en el año para que se dictaban; por todo 
lo cual pidieron que se dejaran sin efecto los acuerdos 
mencionados.

La Sección halla arreglada á la ley la providencia de la 
Comisión provincial de Teruel de 6 de Noviembre de 1873, 
confirmada por otra de 26 del propio mes.

Que era insostenible en el terreno legal el repartimiento 
hecho por la Junta municipal de Rubielos de Mora para 
aquel ejercicio económico, lo prueba la manera de resolver 
las reclamaciones que contra el mismo produjeron varios 
interesados, una vez que á la mayor parte de aquellos se 
les hizo rebaja de las cuotas impuestas sin expresar causa 
ni motivo para ello; y natural era que si el repartimiento 
se'hubiera ajustado á la ley las reclamaciones fuesen des
estimadas.

La Comisión provincial no resolvió, como supone la 
Junta de asociados, que la cuota por territorial no exce
diera del 3 por Í00 de lo que los contribuyentes abonasen 
al Estado, sino que el recargo por territorial é industrial 
fuera cual correspondiera con arreglo á la ley.

Es verdad que á la sazón no regía la de Presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1872, que fijó en 3 por 100 el recargo 
que los Ayuntamientos podían utilizar para sus presu
puestos sobre la cuota que por territorial pagasen los con
tribuyentes al Tesoro; pero también lo es que la de 6 de 
Agosto del siguiente año para el ejercicio económico 
de 1873 á 74 no dió ámplias facultades á dichas Corpora
ciones para que impusieran la cuota que por tal concepto 
creyeran conveniente, sino que en el punto concreto de que 
se trata quedó vigente la del ejercicio anterior.

Y como hecho el repartimiento resultaba un déficit de 
cerca de 1.000 pesetas, que no podía cubrirse sino de la 
manera establecida en el caso 4.° del art. 129 de¡la ley Mu
nicipal, ó sea por medio de un impuesto sobre artículos de 
comer, beber y arder, cuando, como en el presente caso 
acontecía, por circunstancias especiales de localidad la re
caudación ó distribución del repartimiento ofreciere difi
cultades graves ó no pudiese cubrir la totalidad de los gas
tos presupuestos, es evidente que fué legal y acertado el 
acuerdo de la Comisión provincial de Teruel de 6 de No
viembre de 1873J

Por ello entiende la Sección que no procede estimar el 
recurso a que el expediente se refiere.»]

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con el p re in -; 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo 'digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1876.

. ROMERO^Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de San Tirso de  
Abrés contra un acuerdo de esa Comisión provincial que; 
revocó el tomado por la expresada Municipalidad por el 
cual se dispuso el derribo de una. pared ó cierro construido 
por D. José Travesó en una finca de su propiedad, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo ha emitido en el 
particular el siguiente dictámen, con fecha 18 de Enero 
últim o:

«Excmo. Sr.: La Sección tiene la honra de devolver con
sultado el expediente promovido por el Ayuntamiento de 
San Tirso de Abrés, en alzada del acuerdo de la Comisión 
provincial de Oviedo que revocó el tomado por la expre
sada M unicipalidad, por el cual se dispuso el derribo de 
una pared construida por D. José Travesó en una finca de, 
su propiedad.

Resulta de su exámen:
Que D. José Travesó, siendo Alcalde de aquel distrito 

municipal, construyó una pared ó cierro en el lugar de.-Vi-. 
lela, al frente del camino que desde la capital del Concejo 
conduce á la  del próximo de Trabada.

Uno de los vecinos del Concejo, D. Juan Miranda, recur
rió al Ayuntamiento solicitando el derribo de la pared, por 
haberse usurpado con ella el cauce lateral que al camino 
sirve de desagüe, dejándole así en malas condiciones para el 
uso á que se le destina.

Inhibido el Alcalde de conocer en este asunto, pasó á 
la Comisión de policía, la cual en su dictámen manifestó 
que efectivamente era cierta la invasión del cauce mencio
nado, pero que con ella se habian mejorado las condiciones 
del camino, que quedaba con la anchura média en 12 piés,

y habia obtenido una alineación de que carecía, y que las 
aguas iban por un cauce que siempre habia existido en la 
parte superior de la finca cerrada.

Conforme el Ayuntamiento con este dictám en, por su 
acuerdo de 14 de Junio de 1873 declaró bien construida la 
pared de que se trata.

Pero habiendo cesado los individuos de este Ayunta
miento y constituido uno nuevo, manifestó su Presidente 
que la pared tantas veces citada estrechaba el camino hasta 
el punto de hacerle inútil para el servicio público.

Pasó el asunto á informe de la Comisión, y como esta 
propusiera el arrasamiento de la pared, lo acordó así el 
Ayuntamiento en 15 de Setiembre de 1874.

Contra este nuevo acuerdo se alzó el interesado para 
ante la Comisión provincial; y esta Corporación, conside
rando que la materia es de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento, pero que habiendo tomado un acuerdo 
quedó firme y ejecutoria, siendo por consecuencia nulo el 
adoptado posteriormente, acordó revocar este último contra 
que se reclama.

Pero el Ayuntamiento interpuso la alzada ante Y. E., 
fundándose en.el perjuicio que los intereses del Municipio 
sufren con la construcción indicada; y Y. E., con Real or
den comunicada, remitió el expediente á informe de la 
Sección.

Según los artículos 67 y 68 de la ley Municipal de 20 
de Agosto de 1870, es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección de los in
tereses peculiares de los pueblos, y en particular cuanto 
tenga relación con la apertura y alineación de calles y toda 
clase dé vias de comunicación, arreglo y ornato de la vía 
pública, policía urbana y rural, y comodidad é higiene dei 
vecindario.

De consiguiente, no cabe duda alguna respecto á que la 
cuestión que en este expediente se ventila era de la exclu
siva competencia de la Municipalidad de San Tirso de 
Abrés. Pero esta Corporación tomó acuerdo en 14 de Junio 
de 1873 aprobando la construcción hecha por Travesó, y 
como contra él no se interpuso recurso de alzada por in
fracción de ley, á que se refiere el art. 161 de la Municipal, 
ni se reclamó tampoco ante los Tribunales por conside
rarle atentatorio á los derechos civiles, es indudable que 
quedó firme y ejecutorio, viéndose ya la Corporación mu
nicipal en la imposibilidad de volver sobre un acuerdo por 
todos consentido, y que con arreglo á la ley habia causado 
estado.

En este concepto, pues, el tomado en 15 de Setiembre 
de 1874 adoleeia desde su origen del vicio de nulidad, y así 
se apresura á declararlo la Sección.

Verdad es que el Ayuntamiento alega á su favor el nú
mero 5.° del art. 68, según el cual es de su competencia la 
administración, custodia y conservación de las fincas, bie
nes y derechos del pueblo: verdad que por extensión llega 
ese derecho, y deber de conservación hasta rechazar las in
vasiones recientes y de comprobación fácil, pero no lo es 
menos que, aun en el supuesto de que Travesó hubiese in
vadido terrenos del pueblo, se entiende por invasión re
ciente la que no llega á un año y un dia; y por consiguiente, 
comparando las fechas de ambos acuerdos del Ayunta
miento, se observará que trascurrido aquel plazo queda 
fuera de la competencia de la Administración el rechazar 
la invasión que se presume.

Fundada en estas consideraciones, opina la Sección que 
procede desestimar el recurso á que se contrae este infor
me, sin perjuicio, de las responsabilidades que puedan caber 
al primer Ayuntamiento, y de los derechos que ante los 
Tribunales de.justicia puedan utilizarse.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Salvador Marsá y Amigó contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, confirmativo del 
tomado por el Ayuntamiento de Villena relativo á la nu
lidad de un contrato solicitado por el recurrente sobre el 
arriendo que le hizo el expresado Ayuntamiento de cuatro 
casillas en la plaza de abastos , la Sección de Gobernación 
de dicho Consejo, con fecha 31 de Diciembre último, emi
tió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en la 
Real orden de 31 de Julio último, ha examinado el adjun
to expediente promovido por D. Salvador Marsá y Amigo 
alzándose contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Alicante relativo á cierto contrato de arrendamiento.

En la exposición que el interesado elevó al Ministerio 
del digno cargo de Y. E. manifestó que en 1856 compró el 
edificio llamado C uartel, sito en la ciudad de Villena, en
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el cual construyó su casa-habitacion, con puerta princi
pal ála plaza ele la Constitución, habiéndosele autorizado 
en 1861 para abrir dos puertas laterales , bajo ciertas con
diciones que se consignaron en escritura pública.

Que en i 873 acordó la Municipalidad construir cuatro 
casillas, dos en la puerta principal y las restantes en cada 
una de las laterales de la mencionada casa ; pero,, que para 
evitar los perjuicios que tales edificios le irrogaban, pri
vándole de la entrada y luces, aceptó un convenio con el 
Ayuntamiento en virtud del cual tomó en arriendo las cua
tro casillas por el precio de 3 rs. diarios y término de 10 
años, otorgándose la correspondiente escritura.

Añadió que poco después solicitó del Ayuntamiento que 
se dejara sin efecto dicho contrato por haberse otorgado 
arbitrariamente y contra lo establecido en 1861; mas como 
fuera desestimada su solicitud y lo mismo el recurso de 
alzada que interpuso para ante la Comisión provincial, 
pedia que se dejara sin efecto dicho acuerdo declarándose 
nulo el contrato, ya porque se le despojó del derecho de 
entrada, salida y luces que disfrutó desde 1861 hasta 1873, 
ya porque el Ayuntamiento no cumplió su compromiso, 
una vez que no le entregó las llaves de las casillas latera
les y destruyó las dos de la entrada principal.

Examinados los antecedentes, resulta conforme la re
lación del interesado con los acuerdos tomados por aque
llas Corporaciones.

En su vista, debe manifestar la Sección que no hay atri
buciones en ese Ministerio para adoptar providencia algu
na en el asunto.

Pretende el interesado que se declare , nulo el contrato 
que celebró con el Ayuntamiento de Villena, y que esto se 
haga por medio de una providencia gubernativa.

Cualesquiera que fuesen los vicios de que ese contrato 
adoleciera, no hay competencia en la Administración ni 
aun para modificarlo, quedando esto reservado al Juez ó 
Tribunal que según la naturaleza del asunto corresponda.

Si D. Salvador Marsá se consideró perjudicado en sus 
derechos civiles, ya por haberle impedido el Ayuntamiento 
el disfrute de los derechos consignados en la escritura 
de 1861, ya porque no le entregara la cosa objeto del con
trato de arrendamiento, ó sean las llaves de las casillas 
construidas en 1873, en cualquiera de estos casos tenia 
expedito su derecho á fin de utilizarlo ante los Tribunales 
de justicia, únicos competentes para entender en el asun
to, con arreglo al art. 161 de la vigente ley Municipal: á 
ellos, pues, debió acudir el interesado en demanda de los 
derechos de que se creyera asistido, mas de ningún modo 
á la Administración, que es incompetente para conocer de 
esta materia.

Por ello entiende la Sección que no procede estimar el 
recurso á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. ,M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes! Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Jgebrero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio con fecha 7 de Enero últi
mo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha examinado la demanda de D. Miguel Avelli y 
otros, que componen la Comisión permanente de la Dipu
tación provincial de Gerona, sobre devolución de ciertos 
arbitrios para carreteras, percibidos en las Aduanas fron
terizas de Cataluña.

Resulta del expediente gubernativo, que adjunto se de
vuelve:

Que por Real decreto de 6 de Julio de 1859 se autorizó 
interinamente la exacción de los arbitrios comprendidos. 
en la  relación adjunta al mismo decreto á fin de atender á 
los gastos de construcción de carreteras de segundo, ter
cero y cuarto orden de las provincias de Barcelona, Gerona, 
Lérida y Tarragona. La recaudación habia de correr á 
cargo de las oficinas de Hacienda en los mismos términos 
que los demás arbitrios; y respecto de aquellos que se co
brasen en las Aduanas, se tendría en cuenta lo que corres
pondiera á cada provincia, practicándose una liquidación 
general, con presencia de la cual la Junta de carreteras, 
que de antemano se hallaba establecida, llevaría razón del 
producto de los arbitrios en cada provincia para la debida 
aplicación.

La Junta tenia su residencia en Barcelona , compuesta 
de los individuos que se designaron y presidida por el Ca
pitán general del Principado. En el mismo decretóse esta
blecen las reglas á que se Labia de sujetar en la aplicación 
y distribución de los fondos, pago de las obras y demás re
lativo á contabilidad, así como para la amortización del

papel que representa la calderilla catalana, objeto también 
de aquel R-eal decreto.

Por último, en el núm. 5.° de la relación antes indicada 
se dispone que el 8 por 100 de recargo á los derechos de 
Arancel que pagan á su introducción todos los artículos 
arancelados, inclusos los que entrasen por mar ó por tierra, 
recaería sólo sobre los objetos destinados al consumo ó la 
industria de Cataluña, debiendo por tanto no exigirse de 
los despachados á depósito ó de tránsito miéntras que no 
tuvieran aquella aplicación, y devolvérselas cantidades que 
se hubieran recaudado por los destinados á otras pro
vincias.

Así las cosas, uno de los primeros actos de la Junta re
volucionaria de Barcelona en 1868 fué suprimir los recar
gos especiales sobre los derechos de Aranceles de Aduanas, 
y poco después el Gobierno los que gravitaban sobre la 
contribución de consumos. Esto produjo diversas reclama
ciones de los Ingenieros y de los contratistas de obras en 
ejecución, á que dió curso el Capitán general, haciendo ver 
el conflicto que creaban tales disposiciones, y.recomendando 
la urgencia de que se adoptaran por el Gobierno las medi
das necesarias para orillarlo.

No consta que las Juntas revolucionarias de las demás 
provincias catalanas hubieran suprimido los mencionados 
arbitrios; así es que en ellos se siguieron cobrando, no obs
tante que la Junta de carreteras, que como ya se ha dicho 
residía en Barcelona, quedó suprimida.

De aquí las reclamaciones de varios consignatarios, es
pecialmente de los de La Junquera, pretendiendo que no 
debia ingresar en la Tesorería de la provincia de Gerona 
cierta suma como.fianza del indicado arbitrio, mediante á 
que fué condición expresa al establecerlo que los géneros 

■ destinados al consumo de las demás provincias estaban 
exentos del pago; y como la mayor parte de la cantidad 
que constituía dicha fianza procedía de géneros destinados 

. á la provincia de Barcelona, en donde estaba abolido el ar
bitrio, no, era justo dicho ingreso.

Sin embargo, la Diputación provincial consideró sin 
, fundamento alguno las razones dadas por los consignata
rios en atención á que por orden de S. A. el Regente del 
Reino de 26 de Setiembre de 1869 no fué suspendida has
ta aquella fecha la recaudación de los arbitrios, por cuyo 
motivo procedía el ingreso en Tesorería de lo recaudado 
hasta aquel día á fin de aplicarlo á las perentorias necesi
dades del ramo de carreteras.

Este acuerdo se comunicó al Gobernador de la provin
cia, que á su vez lo trasladó á la Dirección general de Ren- 

: tas,, dando esto lugar á que el Ministerio de Hacienda con- 
• sultase al del digno cargo de Y. E. en Julio de Í870 si por 
analogía á lo dispuesto en Real decreto de 6 de Julio de 1859 
para los artículos introducidos por las Aduanas de Cataluña 
y con destino á otras provincias deben también considerar-, 

: se exentos del pago de arbitrios de carreteras los géneros 
, introducidos por la Aduana de La Junquera desde el día 8 
de, Junio de 1869 hasta el 28 de Setiembre de dicho año en 

. que se tuvo conocimiento de la orden de la Regencia de 26 
del mismo, que se hubieran destinado á la provincia de 
Barcelona, en la cual fué suprimido este impuesto por la 
Junta revolucionaria.

Pasados estos, antecedentes á la Sección de Gobernación 
, y Fomento de este Consejo de Estado , informó sobre la 
consulta hecha por el Ministerio de Hacienda que, según 
resultaba de una copia extraoficial de la orden de S. A. 
de 26 de Setiembre de 1869, miéntras se publicaba la re
solución relativa á la Junta de Carreteras de Cataluña y á 
los arbitrios sobre géneros importados por los puertos del 
Principado, se suspendiera la recaudación de aquellos ar
bitrios, dejando subsistentes por ahora los acuerdos de las 
Juntas revolucionarias.

Esta orden, á juicio de la Sección, vino á legalizar la 
suspensión del arbitrio en la provincia de Barcelona; pero 
sus efectos no podían retrotraerse al 8 de Junio, por ser 
contrario á los buenos principios y no haber razón de ana
logía que lo justifique: que si bien se dispuso por Real de- 

: creto del 6 de Julio de 1859 que el 8 por 100 de recargo á 
los derechos de Arancel recayese tan sólo sobre los objetos 
destinados al consumo ó á la industria de Cataluña, de
biendo no exigirse de los que se despacharan á depósito ó 
de tránsito, no podia deducirse de aquí que suprimido el 
arbitrio en una provincia de las del Principado deba con
ceptuarse que los géneros que se introduzcan en otra, con 
destino á la en que el arbitrio se suprimió, estén equipa
rados con los que se dirigen á cualquier otra parte de la 
Península, y fué de parecer que los géneros introducidos 
hasta el 28 de Setiembre de 1369 por la Administración de 
La Junquera, en la provincia de Gerona, destinados á la de 
Barcelona, debían satisfacer el recargo de carreteras á que 
se alude.

Resuelto de conformidad por Real orden de 23 dé Abril 
de 1872, acudió D. Ignacio Yoll al Ministerio de Goberna
ción del digno cargo de Y. E. con la pretensión de que se 
dejara sin efecto la citada Real orden de 23 de Abril de 1872; 
instancia que fué informada por la Sección de Gobernación

y Fomento, exponiendo en su informe que no creía íuncla- 
da la resolución que se reclamaba, puesto que el art. 9.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1859 disponía «que cuando el 
producto de los arbitrios en alguna provincia fuese supe
rior al importe de las obras que hubieran ele ejecutarse en 
ellas, podría la Junta acordar que se invirtiera el sobrante 
en alguna otra donde fuere necesario, dando cuenta al Go
bierno por conducto de los Ministerios de Fomento y Go
bernación para los efectos oportunos. La parte del producto 
de los arbitrios de una provincia que otra recibiera por tal 
concepto se consideraría como un anticipo:» que se dedu
ce de aquí :que, aun cuando las cuatro provincias catalanas 
se convinieron en la exacción del arbitrio, este no podia 
aplicarse indistintamente á cubrir las atenciones de aque
llas procedentes del ramo de carreteras, sino que lo recau
dado en cada provincia debia invertirse en pagar el presu
puesto de la misma, considerándose como un anticipo lo 
que cualquiera de las demás supliese del sobrante que tu
viera.

Que suprimido este arbitrio en la provincia de Barce
lona, no podia exigirse el impuesto sobre aquellos géneros 
cuyo consumo debia verificarse en la misma provincia, no 
sólo porque carecía de objeto la exacción, sino porque la 
provincia de Barcelona desde que se suprimió el impuesto 
tenia para el caso de que se trata la misma consideración 
que las demás provincias de España: que en la relación de 
los arbitrios unida al decreto de su concesión se prescri
bía, según ántes se ha indicado en el núm. 5.°, que no de
bían exigirse de los géneros que se despachasen á depósito 
ó de tránsito miéntras no tuviera aquella aplicación, y 
devolverse las cantidades que se hubieran recaudado por 
los destinados á otras provincias, con [cuya prescripción 
estaba conforme lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto 
de que [se ha hecho mención; y que si en la provincia de 
Barcelona quedó suprimido el arbitrio, entrando en las con
diciones de las demás provincias del Reino , era evidente 
que debían devolverse las sumas que se hubieran recaudado 
con destino á dicha provincia, una vez que no podia dár
sele la aplicación á que estaba destinado el arbitrio ántes 
de su supresión; y fundada la Sección en estos razonamien
tos, propuso que los géneros introducidos hasta el 28 de Se
tiembre de 1869 por la ilduana de La Junquera, en la pro
vincia de Gerona, con destino á la de Barcelona, no debían 
satisfacer el recargo de carreteras á que se referia el Real 
decreto de 6 de Julio de 1859, debiendo devolverse á los 
interesados las cantidades que en tal concepto se hubieran 
recaudado, conforme con lo prevenido en el núm. 5.° de la 
relación adjunta á dicho Real decreto.

Conforme el Poder Ejecutivo con el precedente informe, 
se resolvió por orden de 27 de Marzo de 1873 como en el 
mismo dictámen se proponía, dejando por tanto sin efecto 
la mencionada Real orden de 23 de Abril de 1872.

Contra la orden anterior se dirige la presente deman
da, que fué presentada ante el Tribunal Supremo de Justi
cia y apareciendo firmada en Gerona por D. Miguel Avelli, 
D. Pablo Alsina, D. Estanislao Costa y D. Francisco Pele- 
gri, que componían la Comisión de aquella provincia, en 
nombre de la Diputación popular, consignando en el pri
mer otrosí que con arreglo á la ley orgánica provincial el 
Gobernador de la provincia habia debido deducir la pre
sente demanda; pero habiendo este suspendido el acuerdo 
por el cual la Comisión dispuso recurrir contra la orden 
que se impugna, y siendo esta corporación la que en de
fecto de la Diputación representa y administra los bienes 
provinciales, manifestaba que con el objeto de que la re
ferida suspensión, al espirar el plazo dentro del cual puede 
recurrirse contra la mencionada orden, no irrogase perjui
cio alguno ála provincia, acudía al Supremo Tribunal para 
que en tiempo hábil constase que quedaba intentada la de
manda.

En virtud de providencia de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo se presentó por la Comisión provincial de 
Gerona copia de la orden contra la que reclama, comuni
cada por el Gobierno de la provincia de Gerona al Jefe de 
la Administración económica de la misma provincia, y de
signó como persona hábil que habia de oir la notificación 
délas providencias y autos que se dictasen al Abogado 
D. Rafael Atard.

Remitidas las diligencias por el Tribunal Supremo á 
este Consejo de Estado, en cumplimiento del decreto del 
Ministerio-Regencia de 20 de Enero del año próximo pa
sado, el Fiscal de S. M. pidió en su escrito que se consulte 
la improcedencia de la via contenciosa y la inadmisión de 
la demanda relacionada.

Yísta la exposición de motivos de la Real orden de 20 
de Setiembre de 1852, que en uno de sus párrafos explica 
que no habiendo en materia de contribuciones indirectas 
actos de la Administración propiamente dichos contra los 
que reclamar, las cuestiones no pueden versar sino acerca 
de la interpretación de la ley ó acerca de las contravencio
nes de que esta haya sido objeto; y el art. 4 .°  de la misma 
Real disposición, que establece que la Administración ac
tiva seguirá entendiendo como hasta aquella fecha de ¡as
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cuestiones sobre aplicación cíe las leyes que regulan los 
impuestos indirectos:

Visto el art. 9.°, párrafo cuarto, de la ley provincial 
de 20 de Agosto de 1870, en el cual se previene que al Go
bernador de la provincia corresponde llevar el nombre de 
esta y su representación en todos los asuntos judiciales, 
inform es, correspondencias y comunicaciones de todo 
género:

Visto el art. 50 de la citada ley provincial, que dice: 
«No podrá ser suspendida la ejecución délos acuerdos dic
tados en asuntos de la competencia de la Diputación, aun 
cuando por ellos y en su forma se infrinja alguna de las 
disposiciones de esta ley ú otras especiales, concediéndose 
en este caso recurso de alzada para ante el Gobierno á 
cualquiera, sea ó no residente en la provincia, que se crea 
perjudicado por la ejecución del acuerdo:»

Vistos los artículos 48, SI, 5$ y 53 de la propia ley, que 
disponen: «Los acuerdos déla Diputación provincial serán 
comunicados en término de tercero dia al Gobernador, el 
cual puede suspenderlos por sí ó á instancia de cualquier 
residente en la provincia, entre otros casos, por recaer en 
asuntos que, según esta ley ú otras especiales, no sean de la 
competencia de la Diputación: los que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por los acuerdos de la Diputa
ción, haya sido ó no suspendida su ejecución en virtud de 
lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pueden recla
m ar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribu
nal competente, según lo que atendida la naturaleza del 
asunto dispongan las leyes: suspendido ó apelado el acuer
do en virtud de lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50 
y 51, el Gobernador, dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se lo comunicara la Comisión provincial, rem itirá 
los antecedentes al Ministerio de la Gobernación en el pri
mer caso, ó al Juez ó Tribunal competente en el segundo: 
los acuerdos suspendidos ó apelados se comunicarán en 
término de ocho dias al Gobierno, el cual los resolverá en 
la forma preceptuada en el art. 167 de la ley municipal, 
y  dentro de los 40 dias después de la remisión del expe
diente. Pasado este plazo, los acuerdos se entienden apro
bados y son ejecutivos de derecho:»

Considerando que la Comisión permanente de la Dipu
tación provincial de Gerona, que interpuso el recurso, ca
rece de personalidad para comparecer en juicio por ser de 
la competencia del Gobernador civil la representación ju r í
dica de la provincia, conforme dispone el párrafo cuarto 
del art. 9.° de la citada ley provincial:

Considerando que aun cuando el acuerdo de la Comi
sión permanente de acudir á la via contenciosa se suspen
diera por el Gobernador, como expresa dicha Comisión, sin 
tener atribuciones para ello, no consta si se- ha cumplido 
con lo preceptuado en los referidos artículos 48,51, 52 y 53 
de la misma ley provincial:

Y considerando auemás que, conforme á la citada Real 
orden de 20 de Setiembre de 1858, las resoluciones de la 
Administración sobre pago ó exacciones de los impuestos 
indirectos no son susceptibles de reforma en la vi-a conten
ciosa;

La Sala opina que no pro^íR  la «Jmisíori de- la men
cionada ele manila.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 9 do Febrero de 1876.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Presidente del Consejo de Es la el o.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Rindoms con
tra  dos acuerdos ele esa Comisión provincial de fechas 19 
do .Febrero y 8 do Marzo, referentes á la reclamación do 
agravios producida por D. Antonio Satorras Iglesias por la 
excesiva cuota que lo fué impuesta en el repartimiento ve
cinal de 1874-75, Ja Scedon do Gobernación de dicho Con
sejo ha emitido el siguiente dictúrnen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Ríudoms solicita.en 
el adjunto expediente remitido á informe d é la  Sección por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. que se revoque el 
acuerdo de la Comisión provincial de Tarragona en vísta 
de la reclamación presentada por D. Antonio Satprras Igle
sias con motivo de la cuota que se le impuso en el reparti
miento general practicado en aquel pueblo para cubrir las 
.atenciones municipales del año económica-dei874-75.

Ascendía'esta cuota, según resulta de los antecedentes, 
a i  37 pesetas 58 céntimos; y habiendo-pedido-el Interesado 
surectiflcacioneninstancia.de 31 de Diciembre de 1874, 
la desestimó el Ayuntamiento fundándose .en que habla, 
sido presentada fuera del tiempo, puesto que. en el Boletín 
oficial de 30 de Setiembre anterior se hallaba inserto el 
anuncio en que se hacia público que el repartim iento se 
hallaría de manifiesto por espacio de ocho dias, duran te los 
cuales podían los contribuyentes reclamar de agravios; ad

virtiendo que ele no hacerlo se considerarla que prestaban 
su conformidad al pago de la cantidad señalada.

Conociendo la Comisión provincial de este asunto en 
virtud de haberse entablado recurso de alzada ; conside
rando que aunque la ley municipal en su art. 131 fija 
el plazo en que debe recurrirse contra los repartos veci
nales , y aunque según la jurisprudencia sentada por el 
Consejo de Estado son inadmisibles las reclamaciones que 
se promuevan fuera de aquel, el recurso á que se refiere 
el art. 143, basado en infracción de ley, debe ser oido en 
cualquier tiempo , según se consigna en la orden de £0 de 
Noviembre de 1873; y considerando también que la recla
mación presentada demuestra que se había infringido el 
artículo 6.° del decreto de $6 de Junio de 1874, acordó que 
se modificara la cuota impuesta al recurrente con sujeción 
al tipo máximo que autoriza el mismo artículo, y 'reinte
grándole en los trim estres sucesivos lo que se le hubiera 
exigido con exceso.

Conocida esta resolución por el Alcalde de Riudoms, se 
dirigió á la Comisión provincial pretendiendo demostrar 
que no se había infringido el art. 6.° del decreto citado, se
gún el cual no podrá imponerse al contribuyente en esta 
clase de repartimientos más que el 4 por 100 de la riqueza 
imponible.

Con este propósito dijo que, sujetándose á aquella pres
cripción , se señalaron al Sr. Satorras 54 pesetas 88 cénti
mos por ser su riqueza amillarada 1.372 pesetas; y dando 
por sentado que el contingente provincial debe satisfacerse 
por separado, porque el art. 6.° del decreto habla de pre
supuestos municipales, sin añadir provinciales, manifestó 
que por este concepto, y teniendo en cuenta que podia apli
carse al mismo contingente el 50 por 100 de la contribu
ción de consumos, se hizo una derrama sobre la riqueza 
amillarada, en la cual correspondieron al interesado 36 
pesetas 16 céntimos. Expuso también que la Junta m uni
cipal aprobó otro repartimiento para sostener los empleados 
de policía urbana y rural, por el cual debia satisfacer el 
recurrente 17 pesetas y 43 céntimos; á todo lo cual habia 
que añadir 5 pesetas y 42 céntimos por el 5 por 100 que 
cobra el Estado sobre los presupuestos municipales, y 6 pe
setas 83 céntimos con destino al premio de cobranza y á 
las partidas fallidas.

Suponiendo que todas estas cantidades suman 129 pe
setas y 72 céntimos, siendo así que ascienden á 120 y 72 
céntimos, creyó probado que se cumplió la ley , aunque 
cometiendo una equivocación involuntaria en cuanto á la 

; suma; y por tanto pidió á la Comisión provincial que mo- 
' dificara un acuerdo con la rebaja indicada respecto de la 

cuota.
No fué estimada esta solicitud, declarando la Comisión 

1 provincial que sólo procedía imponer al interesado el tipo 
| máximo que autoriza el decreto de 26 de Junio de 1874, sin 
! perjuicio de io que á la vez le correspondiera satisfacer 
para el sostenimiento del guarda rural, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 30 del reglamento de Abril de 1870.

Y de este acuerdo se alzó el Ayuntamiento para ante 
Y. E., fundado en razones idénticas á las expuestas en su 
primera súplica á la Comisión provincial; y añadiendo que 
s ise  le ordenara rebajar la cuota señalada, no podría el 
Ayuntamiento cubrir sus obligaciones más sagradas, dada 
la escasez de recursos con que para ello cuenta.

No se detendrá la Sección á examinar si el recurso es 
ó no procedente por el tiempo en que se presentara, toda 
vez que no se dirige contra operaciones de la Junta de Eva- 

! luacion á que se refiere, el art. 131 de la ley municipal, fi- 
1 jando para alzarse el término de 15 d ia s , sino que, como 
perfectamente afirma la Comisión provincial, se funda en 
infracciones de aquella, y por tanto se halla comprendido 
en su art. 143, que no señala, como no podia señalar, tér
mino alguno para deducir el recurso.

De la lectura del extracto que precede se deducen á 
primera vísta las infracciones cometidas por el A yunta
miento; pero, sin embargo, la Sección se cree obligada á 
Señalarlas particularm ente, estableciendo así los funda
mentos para proponer á V. E. su dictamen.

Cree el Ayuntamiento de Riudoms haberse ajustado al 
artículp 6A del decreto de presupuesto de 26 de Junio 
de 1874, toda vez que no ha exigido sino el 4 por 100 á la 
riqupzq territorial; pero á continuación añade que, refirién
dose dicho artículo, á los presupuestos municipales y no á 
los provinciales, exigió á  cada contribuyente la cantidad 
que le correspondiera para contingente provincial.

Verdad es que el referido art, 6.Q fija el tanto por 100 
con que los presupuestos municipales pueden gravar la r i
queza territorial; pero no lo es ménos que con arreglo al 
127 d é la  ley municipal figura entre las partidas necesa
rias del presupuesto del Ayuntamiento el contingente del 
Municipio en el repartim iento provincial; y como el Ayun
tamiento viene obligado a  pagar esta cantidad y los recur
sos .para atender á todas sus obligaciones son taxativos, no 
figurando entre ellos un repartimiento para este objeto, re
sulta infringida la ley municipal al par que el referido de

creto, pues de esta manera se excede el tanto por 100 
que aquel fija:

Exigió asimismo á cada contribuyente el 5 por 100 de 
su cuota que el Ayuntamiento debe entregar al Estado, sin 
tener para ello en cuenta que el decreto de 2 de Octubre 
de 1873 al crear este impuesto transitorio sobre el importe 
total de los presupuestos municipales, ya ordinarios, ya ex
traordinarios, determina que le satisfagan los Ayunta
mientos, lo cual se comprueba al observar que la instruc
ción dictada para cumplimentar este decreto exige el 5 
por 100, no sólo de las cantidades á que ascienden los re
partimientos, sino de los ingresos todos que figuran en el 
presupuesto, ya sean arbitrios, ya productos ele bienes pro
pios ó aprovechamientos de policía.

Habiendo, pues, de satisfacer este impuesto los Ayun
tamientos, debe formar parte del repartim iento general 
cuando este sea necesario; y al exigirle separadamente de 
los particulares, se infringe el decreto citado y también el 
de presupuestos, puesto que se aumenta el 4 por 100 que 

; este señala.
Estas dos infracciones quedaron corregidas por el acuer- 

: do de la Comisión provincial, y por tanto la Sección no 
: ha de insistir en este punto; pero hay otra que aquella 
; corporación ha autorizado y que no puede ménos de fijar 
: la atención de la Sección.
j El Ayuntamiento exigió á los contribuyentes una can- 
; tidad para guardería rural, y la Comisión provincial cree 
' procedente tal exacción en virtud del art. 30 del reglamen

to de 20 de Abril de 1870, que autoriza á los Ayuntamien- 
tos para aum entar la cuota que corresponda á los propie
tarios para de esta manera satisfacer los gastos de la guar
dería rural. Este artículo, sin embargo, no puede enten
derse vigente en presencia dq las disposiciones de la ley 
municipal de 20 de Agosto y del decreto de 26 de Junio 
de 1874. En efecto, aquella en la regla 2.1 de su art. 130 
autoriza la imposición de arbitrios sobre guardería rural; 
pero determina en la 1.a que para poder exigir arbitrios 

: sobre cualquiera obra ó industria deben ser costeadas con 
; los ingresos generales del presupuesto municipal, y no apro
vecharse por el común de vecinos, sino por personas ó cla
ses determinadas.

Y como al tra tar de repartimientos la ley no autoriza 
sino uno general, claro es que ha derogado el artículo del 
reglamento citado. Y como por otra parte el Ayuntamiento 
de Riudoms no costea con los ingresos generales del pre- 

| supuesto la guardería ru ra l, faltando esta condición legal,
/ es indudable que no puede exigir reparto por este concepto.

Repartió también el Ayuntamiento un tanto por 100 
• para gastos fie cobranza y partidas fallidas , sin advertir 
que la base 8.a, regla 2.a del art. 131 de la ley municipal, 
establece que el repartimiento comprenderá un tanto de 
aumento que no exceda de! 6 por 100 de la cuota total para 
gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas.

De modo que las cuotas individuales han de compren
der aquel aum ento, sin que por ello excedan del tipo m ar
cado en el art. 6 .° del decreto que con tanta repetición se 
ha citado.

Para disculpar todas estas infracciones dice el A yunta
miento que la escasez de recursos le obliga á apelar á todos 

„los medios de obtenerlos á fin de cubrir sus obligaciones; 
pero esta escasez no autoriza la infracción de la ley m uni
cipal , que previendo estos casos da las reglas necesarias 
para la supresión ó incorporación de A yuntam ientos, re
medio á que puede acudir el de Riudoms, puesto que se
gún se ve carece de la riqueza necesaria para sostener un  
Municipio.

Fundada en estas consideraciones, entiende la Sección 
que procede:

4.° Confirmar en su prim era parte el acuerdo de la Co
misión provincial.

2.° Dejar sin efecto el mismo acuerdo en cuanto auto
rizó el repartim iento para guardería ru ra l.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Interpuesta por D. Leoncio Croisson, de
bidamente representado, demanda contencioso-administra- 
siva contra la Real orden de 13 de Abril último, recaída en 
el expediente de expropiación de determinados terrenos 
pertenecientes al demandante en los términos municipales 
de Riotinto y Zalamea la Real, para el establecimiento del 
ferro-carril de las minas de Riotinto al puerto de I-Iuelva,
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se ha consultado por la Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo en 18 de Febrero próximo pasado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, presentada por el Licenciado 
D. José de Soto y Alcalde, en nombre de D. Leoncio Crois
son, contra la Administración general del Estado, en solici
tud  de que se revoque la Real orden de 13 de Abril ante
rior, que desestimó la apelación interpuesta por el deman
dante contra la providencia gubernativa recaida en el ex
pediente de expropiación de ciertos terrenos destinados al 
ferro-carril de Riotinto á Huelva.

Del expediente gubernativo unido al expediente re
sulta:

Que la Compañía del ferro-carril de Riotinto á Huelva 
presentó al Gobernador de aquella provincia una solicitud 
para expropiar ciertos terrenos que-debía atravesar la via 
de que es concesionaria; y oido el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, que propuso la práctica de ciertas diligencias con 
el objeto de precisar las ñncas que habían de expropiarse, 
y  de hacer ciertas adiciones en ios planos parcelarios que 
fueron presentados, se acordó de conformidad con su din 
iámen; y practicadas las diligencias que se exigieron, se 
hizo la publicación en el Boletín oficial de la provincia, y 
senotiñcó en form adlos dueños de las fincas que habían de 
expropiarse para que hicieran las reclamaciones que pu
dieran convenirles:

Que utilizando esta audiencia Dy Leoncio Croisson, en
tre otros varios que se opusieron á la expropiación, alegó 
que no se había formado el expediente necesario para de
clarar de utilidad pública la obra: que no se habia hecho 
el replanteo de estos para exigir la expropiación: que no 
constaba si esta habia de ser temporal ó perpétua: que en 
la  designación de los terrenos se habían cometido inexac 
titudes, no incluyendo en ellos trabajos mineros que tenia 
el interesado en alguna de las fincas que iban á expropiar
le: que se trataba de ocupar una zona mayor de lo nece
sario.

Que la empresa del ferro-carril de Riotinto á Huelva 
combatió las anteriores alegaciones, exponiendo que la de
claración de utilidad pública se habia hecho por la ley 
de 17 de Febrero de 1873, y era por tanto inútil la forma
ción de expediente: que el replanteo de las obras se habia 
ejecutado como lo demostraban los planos parcelarios: que 
la Compañía era la única que tenia competencia para lijar 
la zona de terreno que necesitaba en vista de los planos 
presentados, en los que se fijaban las rasantes: que el Inge
niero Jefe de la provincia, con vista de los planos, había 
juzgado necesaria aquella zona; y que en cuanto é  la clasi
ficación délos terrenos, su valor resultaría de la tasación 
en cuyo acto se tendrían en cuenta los trabajos que en 
aquellos existiesen: que oida la Comisión permanente de la 
Diputación provincial, el Gobernador desestimó la oposi 
cion del D. Leoncio Croisson, y declaró la necesidad que te
nia la Compañía peticionaria de ocupar los terrenos que 
solicitaba con arreglo á los perfiles trasversales y longitu
dinales que debía presentar la empresa é inspeccionar el In 
geniero Jefe:

Que de este acuerdo se alzó D. Leoncio Croisson para 
ante el Ministerio del digno cargo de V. E . , que confirmó 
la resolución apelada por Real orden de 13 de Abril del 
año próximo anterior; y que

Pasado el expediente al Juzgado de primera instancia 
á los efectos del art. 8.° del decreto de 18 de Agosto de 1869, 
se tasaron los terrenos por peritos nombrados por las par
tes; y después de fijada la indemnización, se negó á recibir 
la suya D. Leoncio Croisson, siendo depositado su importe 
en  la Caja de Depósitos:

Que contra la Real orden de 13 de Abril presentó Don 
Leoncio Croisson demanda ante el Consejo pidiendo que se 
declarase procedente la via contenciosa, exponiendo como 
puntos de hecho de su demanda que la Compañía del ferro
carril de Riotinto á Huelva habia ocupado sus terrenos sin 
mandamiento judicial: que habiendo intentado un inter- 
fiicto para recobrar su posesión, le fué denegado; y que, 
acudiendo al Gobernador de la provincia en queja del pro
ceder de la Compañía, su solicitud fué resuelta por el Go
bernador, y esta resolución confirmada por la Real orden 
que im pugna; y como fundamento de derecho el principio 
consignado en la Constitución del Estado y en diferentes 
leyes, que impide que pueda privarse á nadie de su propie
dad temporal ni perpétuamente sino por causa de utilidad 
pública y  en virtud de mandamiento judicial, circunstan
cia con la que no se ha cumplido, y en la ley 16, tít. 88, 
Partida 3.a, que dice «que toda resolución, decreto, provi
dencia ó fallo de la Adm inistración, como los autos y sen
tencias de los Juzgados y Tribunales, deben abrazar todas 
las solicitudes de la demanda;» circunstancia de que tam 
bién carece la citada Real orden, puesto que no se ocupa 
de las anteriores solicitudes del demandante.

El Fiscal de S. M. pide que se declare improcedente el 
curso de esta demanda por no dirigirse contra actos de la 
Administración, [sino contra intrusiones ó violencias de 
los particulares, puesto que consta que Ja expropiación so

ha hecho con arreglo á la ley, quedando únicamente el 
caso de que la empresa haya ocupado los terrenos ántes de 
la expropiación, para cuyo caso tiene el demandante las 
acciones civiles y penales que corresponden, y puede ejer
citarlas ante los Tribunales ordinarios.

Considerando que al adjudicarse definitivamente en 
venta las minas de Riotinto á  los representantes de la casa 
Matherson y compañía, de Londres, en v irtud  de la ley de 17 
de Febrero de 1873, decretada y sancionada por la Asam
blea Nacional, se autorizó al Gobierno, no sólo para la con
cesión á los compradores de un camino de hierro que par
tiendo de dichas minas llegara al puerto de Huelva, sino 
para declararlo de utilidad pública, siendo por tanto inne
cesaria en el presente caso la instrucción de las diligencias 
á que se refiere la ley de 17 de Julio de 1836 para hacer la 
declaración:

Considerando que las cuestiones suscitadas por el de
mandante no se contraen á actos de la Administración que 
hayan podido lesionar sus derechos ó quebrantar las for
mas de la ley ó reglamentos, sino acerca de la omisión en 
resolver ciertos particulares que se dicen solicitados, y muy 
especialmente por los atropellos que se atribuyen á la em
presa constructora del camino:

Considerando que siendo, como es indispensable para el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrativa, que 
exista una resolución de la Administración activa que 
cause estado y sea definitiva, lo cual no ha ocurrido en el 
caso actual, según tiene reconocido el mismo demandante, 
es por ello evidente la improcedencia de la via contenciosa 
por las omisiones á que este se refiere en su demanda:

Considerando por otra parte que.no tiene competencia 
la jurisdicción contenciosa para conocer de cualesquiera 
actos de violencia, intrusión ó despojo que haya podido 
cometer la Compañía ocupando ántes de tiempo y por estos 
medios los terrenos de la propiedad del D. Leoncio Croisson, 
pudiendo este ejercitar las acciones civiles ó criminales 
que á su derecho crea convenientes;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el Fiscal 
de S. M., tiene el honor de proponer á Y. E. la declaración 
de ser improcedente la via contenciosa para la demanda 
interpuesta por el Licenciado D. José Soto, en representa
ción de D. Leoncio Croisson, contra la Real orden de 13 de 
Abril de 1875.»

Y habiendo tenido á bien conformarse S. M. el R ey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver de acuerdo con la Sala de lo Contencioso de ese Consejo 
en el presente caso.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimiento 
y el déla  mencionada Sección á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

G. EL CONDE DE TOKENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Interpuesta p o r  D. Miguel Cremades, debi
damente representado, demanda contencioso-administra
tiva contra la Real orden recaida con fecha 83 de Febrero 
del año próximo pasado en el expediente sobre concesión 
del ferro-carril de Lorca á Aguilas, cuya disposición des
estimó las instancias promovidas por el demandante en 89 
de Junio de 1874 y 88 de Enero del siguiente año, se ha 
consultado por la Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
en 81 de Febrero del corriente lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, cuya copia es adjunta, presentada por el L i
cenciado D. Juan de Dios Esquer, á nombre de D. Miguel 
Cremades, sobre concesión del ferro-carril de Lorca á 
Aguilas. \

Del expediente resulta que en 18 de Agosto de 1865 Don 
Miguel Cremades acudió al Ministerio de Fomento en so
licitud de que se le autorizase para hacer los estudios de 
un ferro-carril desde Lorca al puerto de Aguilas ó al de 
Garrucha, y por Real orden de 84 del mismo mes y año se 
le otorgó la autorización sin conferirle derecho alguno á la 
concesión ni indemnización por el Estado, que quedaba en 
libertad para otorgar nuevas autorizaciones y elegir entre 
los proyectos que se presentaran el que creyera más acep
table.

La Dirección de Obras públicas en 81 de Enero de 1869 
manifestó á Cremades que el proyecto podia servirle de 
base para que se instruyera el expediente relativo á la de
claración de utilidad pública, que debería solicitarla con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® del decreto de 14 de No
viembre deyl868; y en 89 de Junio de 1874 pretendió que 
se le otorgaba la concesión del ferro-carril que habia de 
partir desde la mudad de Lorca para term inar en el puerto 
de la villa de Aguilas.

En 1.° de Agosta del mencionado año de 1874 D. F ran
cisco de la Guardia presentó instancia al Ministerio pi
diendo la concesión de UB ferro-carril desde Lorca al puer
to de San Juan de Aguilas, conforme al mencionado decreto 
de 14 de Noviembre, á cuyo fin acompañó el correspon
diente proyecto; y por órde,n del Poder Ejecutivo de la 
República, su fecha 88 de Diciembre del mismo año, le fué

otorgada, sometiéndose el concesionario al proyecto y plie
go de condiciones aprobados.

En 88 de Enero de 1875 D. Miguel Cremades recurrió 
al Ministerio manifestando habérsele informado que en la 
G aceta del 31 de Diciembre último se publicaba el decreto 
concediendo á D. Francisco de la Guardia la concesión del 
camino de Lorca á San Juan de las Aguilas: que esta con
cesión, que se habia otorgado sin oírle, lesionaba sus dere
chos legítimamente adquiridos; y pidió que se anulara ó 
suspendiera indefinidamente, declarando que la solicitud del 
citado sujeto debia ajustarse á la legislación de ferro-car
riles, y en este caso hacer al exponente la concesión defini
tiva atendisndo á la prioridad.

En vista de las instancias de 89 de Junio de 1874 y 88 
de Enero de 1875 se dictó Real orden en 83 de Febrero de 
este año, en que se negó su pretensión atendiendo a que, 
al autorizaide para hacer los estudios, no obtuvo por ello 
derecho alguno á la concesión, y á que el Gobierno puede 
dar lapreferencia al proyecto que mayores ventajas ofrezca.

En 9 de Setiembre del mencionado año de 1875 el Li
cenciado D. Juan de Dios Esquer, á nombre de D. Miguel 
Cremades, presentó demanda' con la solicitud de que se le 
admita la via contenciosa, y en su dia se consulte la revo
cación de la Real orden de 83 de Febrero del mismo año.

El Fiscal de S. M. pide la improcedencia.
Visto el art. 5.° del decreto de 14 de Noviembre de 1868, 

en el que se dispone que, si hubiere más de una petición 
para una misma obra, será preferida la que mayores ven
tajas ofrezca, y en igualdad áe circunstancias la que tu 
viere prioridad:

Considerando que en la autorización concedida por Real 
orden de 84 de Agosto de 1865 á D. Miguel Cremades para 
hacer los estudios del ferro-carril se previno expresamente 
que por ello no se le conferia derecho á la concesión, y que 
el Gobierno se reservaba la facultad de otorgarla al que le 
presentara el proyecto que conceptuare preferible :

Considerando que pedida en Julio de 1874 la concesión 
del ferro-carril por el expresado Cremades, y en Agosto s i
guiente por D. Francisco de la Guardia, con arreglo á las 
bases de 14 de Noviembre de 1868, al hacer el Gobierno la 
concesión á la Guardia, porque ese proyecto era más ven
tajoso á los intereses públicos á pegar de la prioridad del 
presentado por D. Miguel Cremades, usó de las facultades 
discrecionales que tiene por el decreto de 14 de Noviembre 
de 1868, y por consiguiente no puede ser impugnada esta 
resolución en la via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., es de 
dictámen que no debe admitirse la demanda interpuesta 
por D. Miguel Cremades.»

Y habiendo tenido á bien conformarse S. M. el R ey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver de acuerdo con la Sala de lo Contencioso de ese Con
sejo en el presente caso.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y el déla mencionada Sección á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Tribunal do oposiciones

á las cátedras de Elementos de Derecho ¡eolítico y administrativo, vacantes en las Universidades de Granada, Oviedo y Valencia.
Los señores opositores D. Salvador Cuesta y Martin y Don Joaquín Costa y Martínez se presentarán el dia 15 del actual, á las nueve y media de la mañana, en el salón de grados de la Facultad de Ciencias; D. Ramón Ureña y Sucenjano y Don Ramón Andreu y Serra el dia 16, á la misma hora y en dicho local; D. Vicente Santamaría y Paredes, D. Juan Vico y Bravo el dia 17, y D. Juan Santiago Portero el dia 18, á dicha hora y loca], para dar principio á sus primeros ejercicios.Madrid 10 de Marzo de 1876.=E1 Vocal Secretario, Salvador Parga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 11 de Marzo 

de 1876.
Número 114 Agustina Palomino.—Castellón de la P.115 Bernardo Diaz y G.—Plasencia.116 Eugenio Ramirez.—Villatovas.117 Eusebio García.—Granada. .118 Félix Villamil.—Coruña.119 Francisco García.—Alaraz.180 Francisco Rodriguez.—Zaragoza.181 José Carvajal.-—Zalamea la Real.188 Lorenza Perez—San Martin de la V.

Madrid 18 de Marzo de 1876.=E1 Administrador, Martin Botella.
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ADMINISTRACION m u n i c i p a l .

M onte de P ied a d  y  Caja de A h o r r o s  de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la, Caja de Ahorros el 
domine o 12 d e Marx o de 1876.

INGRESOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Ií Imponentes Nuevos Total Importo
I por imponen- de inxpo- en 
gconíinuacicm. tos. nentes, rs. t q .

Central.— Plazuela da San*
M a r t i n . . . . . .    4.846 201 4.433 770.633

Sucursal 1.a—Plazuela de,
San Millan, núm. 1 1 . . .  112 44 120 63.960

Idem 2.* — Calle del Pez, (
números 1 y 3, principal. 83 ¡ 12 93 30.304

Idem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm.. SO. . . . . . . .  38 | 3 41 19.334

Idem 4.a—Calle ele Atoche J  
irtoiero 9 6 ............................    33 ¡ » 33 13.606

Totales.............. j -1.514 236 1.750 918.079

PAGOS.
NÚMERO. Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

¡¡Reintegros ídem Total Importe
I por á de en
|  s a ld o .  cuenta, reintegros, reales vellón.

OcnteaL— Plazuela de San!
Martin  ............... , .  | 79 70 149 387.643

I
P. E. del Director Gerente I). Bráulio Antón Ramírez, 

Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
Sevilla .

Resultando vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de Aracena, de ascenso, en la 
provincia de Huelva, per abandono de destino de D. Jaime 
Fuentes, cuya provisión se lia mandado anunciar por Real or
den de 18 de Febrero ultimo; el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia en su cumplimiento ha acordado se publiquen 
edictos en la G aceta l e  Madrid y en el Boletín oficial de la 
respectiva provincia, para que los .«pie aspiren á obtenerla con 
ol carácter de habilitado y reúnan los requisitos prevenidos 
por el art. 4.° del Real decreto de 12 de Julio de 1873, presen
ten en el término de 20 días las solicitudes documentadas al 
Juez del partido de Aracena, á los efectos del art. 3.° del 
mismo.

I íO que de o rd e n  de S. S. I. se p u b lica  en la Gaceta  de Ma- 
-nniD, á los fines indicados.

Sevilla 2 de Marzo de 1876.=M anueIKreisler.

J u zg a d o s m ilita re s .
M adrid.

D, Carlos Rubio y Gallego, Alférez abanderado del prim er 
batallón del segundo regimiento de Ingenieros,y  Juez fiscal 
para actuar en el proceso.

Habiéndose ausentado de E ste lla , punto donde se hallaba 
de guarnición, el soldado de la quinta compañía del primer 
batallón del segundo regimiento de Ingenieros Juan Navarro 
Bayona, expresando sus señas á continuación: es hijo de Mar
cos y de María, naLiuvl do Villafranca, parroquia de San E u
genio, avecindado on Vi! la tranca, Juzgado de prim era instancia 
de Tudela, previneia de N avarra, Capitanía general de Na
varra, nació en 30 de Marzo de 483$, de oficio labrador, edad 
cuando empezó á servir 20 años, de estado soltero.-. Sus señas 
son o?tas: pelo castaño, ojos castaños, cejas id., color sano, 
nariz regular, barba poblada, boca' re g u la r; acreditando saber 
leer y escribir. Fue quinto, en la  de. 187$ para servir á S. M. 
por seis años, tuvo entrada en Caja en 22 de Enero de 4873; 
in creso en estr ir  .pmienío en 4.°' de 'Febrero -de 1373; se le 
sigue sumare a po~ el debí o de prim era deserción.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales' del E jército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado Juan 
Navarro Bayona, señalándole el cuartel de la Montaña de 
Madrid, dónele deberá presentarse dentro del término de 80 
d 'a s , á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 4876.=E1 Fiscal, Car
los Rubio.

R equ en a.
D. Luis Martínez y Gorra, Alférez de la 7.a compañía del 

batallón provincial de Albacete, núm. 20, y Fiscal nombrado 
de la sumarie, que rae hallo instruyendo al soldado de la oc
tava compañía del expresado batallón Francisco Perris Ma
ría.  natural de Algemesí, provincia de Valencia, por.'delito de 
deserción y robo verificado desde la plaza de UtieL

Usando de las factilíades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á ios Oficiales del Ejército,,por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel del Carmen de esta plaza de 
Requena, donde deberá presentarse dentro del térm ino de $0 
días, á contar desdo la publicación de: presente edicto, á dar

sus descargos; y de no presentarse en el término señalado, .se 
seguirá 3a causa y se sentenciará en rebeldía.

Requena 21 de Febrero de 4876.=E1 Alférez-Fiscal, Luis 
Martínez y Serra.

J u z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .
Alcira.

r‘r:' D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia de 
Alcira y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que apa
renta tener unos 33 años de edad, de estatura regular, grueso 
de cuerpo, color moreno, cara ancha y picada por efecto de la 
viruela, boca y nariz regular, barba cerrada y afeitada, pelo 
negro; viste pantalón y chaleco de algodón algo oscuro, al
pargatas de cáñamo y sombrero calafiés, que al ocuparle 
en la noche del 16 de Setiembre últim o, siendo sobre las 
doce de la m ism a, en la calle Mayor de San Agustín de esta 
villa, una caballería cargada con tabaco de contrabando, dijo 
llamarse Vicente Jordán y López y ser vecino de Finestrad, 
para que dentro de nueve dias improrogables, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta  de Madrid , se pre
sente en este Juzgado, á fin de recibirle declaración de inqui
rir  en la causa que contra aquel se sigue sobre la indicada 
aprehensión de tabaco; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción en su caso á este Juzgado del 
referido sujeto.

Dado en Alcira á $6 de Febrero de 4876.=Francisco López 
Chicoy.= Por su mandado, Adolfo Terrados.

A lm en d ra le jo .
El Sr. D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido en la causa que instruye 
con motivo del escrito presentado á su autoridad por Pedro 
Iglesias, Ignacio Cano, Cipriano Iglesias y otros, vecinos de 
Corte de Peleas, protestando de varios abusos cometidos en 
las últim as elecciones verificadas en diqha villa para Diputa
dos á Cortes, acordó el auto siguiente:

«Auto.—De conformidad con lo expuesto por el Ministerio 
fiscal, líbrese mandamiento al Juez municipal de Corte de Pe
leas, con expresión de los sujetos que suscriben la anterior 
protesta para que haga saber á los mismos que no pudiendo 
considerarse como denuncia tal escrito, si desean que sobre 
los hechos que con objeto del mismo se instaure el.correspon
diente procedimiento criminal, lo denuncien en forma.

Lo mandó y firma el Sr. Juez del partido de‘Almendralejo 
á 43 de Febrero de 4876.=C ubells.=A nte mí, Prudencio Sán
chez López.

Librado el mandamiento prevenido en el auto inserto al 
Juez municipal de Corte de Peleas, lo devolvió manifestando 
no haber podido hacer las notificaciones á varios individuos 
que autorizaron la instancia que motivó la instrucción de estas 
diligencias, por haberse ausentado de dicha villa con sus fami
lias en busca de trabajo, é ignorarse el punto de su residencia 
y el dia de su regreso.))

Dada cuenta al Juzgado acordó la providencia siguiente:
«Providencia del Sr. Cubells, Juez de prim era instancia.— 

Almendralejo 4.° de Marzo de 4876.—A su causa el anterior 
‘mandamiento que devuelve el Juez municipal de Corte de P e
leas, y apareciendo en su diligenciado que Diego Perez, Ma
nuel Mora, Segundo Ramos, Félix Ramos, José Vaquero, An
tonio Ortiz, Francisco Ortiz,-'Tomás Espada, Fernando Espa
da, Juan Miranda, Antonio Miranda, Manuel Alvarez Rodríguez 
y Juan Fernandez, se han ausentado de dicha villa con sus 
familias, ignorándose su paradero, no habiéndose podido por 
consiguiente hacerles la  notificación que acordó el auto de 43 
de Febrero último, practíquese dicha diligencia por medio de 
la oportuna cédula, que se insertará en la G aceta  de Madríd 
y Boletines oficiales de esta provincia y la de C áceres.=Pro~ 
veido y rubricado por S. S .^D o y  fé.=H ay una rúbrica .= A nte  
m í, Prudencio Sánchez López.»

Y para su inserción en la Gaceta  de Madrid  , extiendo Ya 
presente cédula que firmo en Almendralejo á 3 de Marzo 
de 4876.=Prudencio Sánchez López.

A lm odóvar del Campo.

D, Manuel Pascual y Calvo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Indiano, 
hijo de Isidoro y  de Vicenta Pascual, de $9 años de edad, 
soltero, minero, que sabe leer y escribir, y ha residido en las 
minas del Horcajo, para que al término de $0 dias compa
rezca á evacuar el traslado que se le confiere en la causa, cri
m inal que se le sigue en este Juzgado sobre lesiones á M aria
no Tarodo; apercibido que de no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 de Marzo de 4876.= 
Manuel Pascual y Galyo,=Por su mandado, Joaquín Majan.

Ant e q u e r a .

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria busco, llam o y emplazo por 
término de 30 dias á D. Antonio Bergaña y Lastro, vecino de 
Puenteáreas, de 48 años de edad, y E scribano de actuaciones 
que fué de este Juzgado, para que se presente el mismo á ser 
oido en la causa que se le ha seguido sobre estafas á D. Anto
nio Cueca de Ortiz, de este domicilio; bajo apercibimiento que 
de.no verificar su presentación le parará el perjuicio que haya 
lugar.

\  encargo a todos los S rcn  Jueces de prim era instancia y

demás individuos que constituyen la policía judicial de la Na
ción se sirvan proceder á la busca y captura del mismo, rem i
tiéndolo á la cárcel pública , de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Antequera á 6 de Marzo de 4876.=Juan A rago- 
nés .= P or mandado de S. Sf, Luis Talavera César.

A rac e n a.
D. Ramón Soler y Cassas, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bernardo Mar

tínez y José Moret y Cantarell, p ara  que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado para ser inquiridos en la 
causa que se les sigue por falsedad en un expediente, que 
como comisionado el primero y alguacil el segundo instru 
yeron en la villa de Cortegana, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta  de Ma drid ; apercibidos que de no 
verificarlo se tram itará el proceso en su ausencia y rebeldía 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 3 de Marzo de 487S.=Ramon Soler y 
Cassas.«=Por mandado de S. S., José María López.

A révalo.

Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de prim era ins
tancia de ¡esta villa de Arévalo y-.su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo en averiguación ele los auto
res de la sustracción de un cordero de Cirilo Perez y otro de 
Simón Martin, vecinos de Barroman, en la noche del dia 6 de 
Febrero último, se ha acordado la  busca y detención de dichas 
reses lanares, cuyas señas se anotan á continuación, y la de 
la persona ó personas en cuyo poder se hallen , á no ser que 
justificaren su legítim a adquisición; y siendo de presum ir que 
se encuentren en la circunscripción del Juzgado de prim era 
instancia de este partido, pido y encargo á los Jueces m unici
pales de los pueblos correspondientes al mismo, así como á los 
demás Sres. Jueces en cuya circunscripción se hallen, y  á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero de repetidos corderos, procedan á la detención de estos 
y de las personas en cuyo poder se encuentren, á no ser que 
justificaren su legítim a adquisición, poniendo unos y o tras á 
mi disposición.

Dada en Arévalo á 4 de Marzo de 487o.=Toribio de la 
M ata,=Por mandado de S. S., Saturnino López.

Señas de los corderos.
Un cordero negro coronado, con dos m anchas blancas en 

el pescuezo abajo, peso como de media arroba, de unos 40 dias 
de edad.

Otro tam bién negro algo coronado, riblanco, peso tam bién 
como de media arroba, de unos 39 dias de edad.

B a r c e lo n a - S a n  P ed ro .
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del d is tri

to de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se llam a á Miguel Roídos y Casanovas, 

que habitó en la calle de San Ram ón del Cali, núm. 3 bis, 
piso primero, para que dentro del térm ino de nueve dias com
parezca ante este Juzgado al efecto de recibirle indagatoria en 
causa que se le sigue por denuncia de estafa.

rAsimismo se encarga á todas las Autoridades y  demás per
sonas que constituyen la policía judicial que si tuvieren noti
cia de dicho sujeto procedan á la detención del mismo, y dis
pongan su conducción á las cárceles de esta-ciudad á disposi
ción del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 4876.=Francisco Gali- 
c ia .= P or mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

B elm on te.
D. Rafael Lamas, Juez de prim era instancia de este par

tido, en Astúrias.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado pende causa crim inal contra Francisco Alvarez y F er
nandez, natural y vecino de Turuelles, concejo de Valdés, 
partido judicial de Luarca, y Nicolás López y Fernandez, ve
cino de Naveces, en el distrito municipal de Castrillon, por 
uso de cédula de vecindad falsa, los que se hallan  fugitivos, y 
por lo mismo se les cita, llam a y emplaza para que en el tér
mino de 40 dias, siguientes á la inserción en el Boletín oficiaíl 
de esta provincia y G aceta  de Madrid , se presenten en las 
cárceles de este partido con el fin de hacerles saber el tras
lado conferido de la calificación del delito, hecha por el Mi
nisterio fiscal, y o tra cualquiera diligencia; bajó apercibi
m iento que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y ruégase á las Autoridades civiles y m ilitares y agen/tes 
de la policía procedan á la captura y detención de dichos 
procesados, y siendo habidos se rem itan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades conducentes.

Dada en Belmonte á $9 de Febrero de 4876.=R afael La- 
m as.=N ieolás Tuñon Marina.

D. Rafael Lamas, Juez de. prim era instancia de este par
tido, en Astúrias.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado pende causa crim inal contra Francisco Alvarez y Fer
nandez, natural y vecino de Turuelles, concejo de Valdés, 
partido judicial de Luarca, y otros, por hurto  y robo, el cual 
se halla fugitivo, y por lo tanto se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de. 40 dias, siguientes á la inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, 
comparezca en las cárceles de este partido con el objeto de 
hacerle saber el traslado conferido de la acusación de P ro m o 
tor fiscal y do practicar cualquiera otra diligencia que sea ne-
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cesarla; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará, el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega’ á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía procedan á la captura del mismo procesado y su 
detención, y siendo habido le remitan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Belmente á 29 de Febrero de d876.=Rafael L a
mas.“ Nicolás Tuñon Marina.

B e r g a .

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia del partido 
de Berga.

Por el presente primer edicto se cita y llama á Benito Pla
nas, álias F ructuós, vecino que fué de esta villa, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á ñn de que en el término de SO dias 
comparezca á este Juzgado para prestar declaración en méritos 
de l'& causa criminal que pende sobre tumulto y lesiones, pues 
así esta acordado en providencia de 16 del actual dictada en 
la expresada causa; apercibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento el el interesado se expide 
el presente, que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la villa de Berga á 17 de Febrero de 1876. == Do
mingo Salazar.—Por mandado de S. S., Vicente Puigdollers y 
Figuerola, Escribano...

C a m p illo s .

D. Juan de Luque Izquierdo, Abogado del ilustre Colegio 
de la ciudad de Antequera y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se hace saber á José Martin Rodri- 
guez, vecino de Ardales, soldado del regimiento infantería de 
Gerona, núm. 22, primer batallón, cuarta compañía, que se 
encuentra en las Provincias Vascongadas, nombre en este Juz
gado Abogado que le defienda en causa que en el mismo se le 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de hacérsele de 
oficio.

Dado en Campillos á 3 de Marzo de 1876.=Juan de Ruque 
Izquierdo.==Francisco de Cuéllar. •

Caravaca.
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Carayaca y su partido, &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al gi

tano entendido por el Chato, pintado de v iruelas, músico de 
profesión, que en la mañana clel 24- de Febrero anterior estu
vo en el cortijo del Bebedor de A rriba, término de Moratalla, 
para que comparezca dentro del término de- 10 dias en este 
Juzgado á responder los cargos que contra él resultan en causa 
que instruyo sobre robo de 12 duros á Graciano Torres ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la detención del indicado sujeto, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Cara vaca á 3 de Marzo de 1876.—Ildefonso Ca- 
yuela.=De su orden, Pedro Leante y Hervás.

. Cartagena.,
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de Car
tagena y su partido.

Por esta requisitoria y término de 30 dias se cita, llama y 
emplaza á Salvadora Vidal Provencio, hija de Manuel y An
geles, natural de Alhama, provincia de Murcia, vecina de-esta 
ciudad, soltera, de 16 años de edad, con el fin de notificarle la 
sentencia recaida en la causa criminal que se le sigue de oficio 
por hurto de alhajas; advirtiéndola que si no se presenta en 
el plazo fijado le pararán los perjuicios que haya lugar, de
clarándola rebelde.

A la vez exhorto y requiero en nombre de S. M., y de mi 
parte ruego y encargo á las Autoridades civiles, militares, á 
los individuos de policía judicial y á cualquiera particular, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de la 
expresada Salvadora Vidal.

Dada en Cartagena á 16 de Febrero de 1876.-=Rafael Pa- 
jaron.-=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Antonio Molina Nicolás, vecino de la villa de la Union, de 
oficio barbero, cuyas demás circunstancias y paradero se ig 
noran, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en la cárcel de este partido en clase de preso, para recibirle 
su indagatoria y responder á los cargos que le resultan en la 
causa crimiñal que de oficio se sigue contra el mismo y F ran
cisco García Carrascal sobre lesiones y disparo de arma de 
fuego al sereno de dicha villa José Tolon ; prevenido que pa
sado dicho término sin verificarlo será declarado rebelde.

En su virtud, pido y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que supieren el paradero de José 
Antonio Molina Nicolás, procedan á su prisión y lo remitan 
con las seguridades oportunas a las cárceles de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 28 de Febrero de í876.==Rafael Pa
jaren.—Por su maliciado, Francisco Bautista y Soriano.

C a s t e l lo t e .

D. Federico Galicia, Juez de primera instancia de la villa 
de Castellote y su partido.

Per el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Zurita

Porcar, soltero, soldado del batallón reserva núm. 9, sexta 
compañía, de 19 años de edad, estatura regular, color sano, 
pelo castaño claro, ojos pardos, barba clara y una cicatriz en 
la frente, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de Búrgos, en cuya provincia se cree se h a lla , compa
rezca ante este Juzgado para notificarle cierta providencia en 
la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre lesiones, 
ó caso de no poder comparecer ponga en conocimiento de este 
Juzgado dentro del expresado término su actual residencia; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de declararlo rebelde, y 
de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Castellote á 1.° de Marzo de 1876.=Federico Gali- 
cia.=De orden de S. S., Marcelino Luengo.

C ervera  del R io P is u erga .
D. Braulio Mancebo de la Varga, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de primera instancia por ausencia con li
cencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Roldan Michelena, de 12 años de edad, natural de Va- 
ñes, pordiosero, el cual se halla ausente en ignorado parade
ro, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado para notificarle y llevar á efecto la ejecutoria recaida en 
la causa seguida contra el mismo por el delito de robo; aper^- 
cibido que de no comparecer dentro del término señalado le 
parará, el perjuicio que haya lugar según la ley.

Por tanto, en nombre de S'. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial que cooperen por su parte y cada cual den
tro del círculo de sus atribuciones á la captura y remisión á 
este Juzgado del Valentín Roldan.

Dada en Cervera del Rio Pisuerga á 3 de Marzo de 1876.= 
Braulio Mancebo.=Por mandado de S. S., Juan Cosío Cuena.

C ieza.
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por el delito de homicidio en la persona de José Car-: 
rion Ram irez, contra José Ramirez García , de unos 32 años 
de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz re 
gular, barba clara, cara redonda, color encarnado; viste pan
talón de tela de algodón algo oscuro, chaleco negro, en man
gas de camisa, faja negra, sombrero hongo negro y fino, con 
alpargatas de cerradura de piñón, vecino de Abanilla, en la 
cual he mandado dirigir la presente, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á las expresadas Autoridades 
se proceda á la busca y captura del referido José Ramirez 
García, concediéndole para su presentación en este Juzgado el 
término de 10 dias,.contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta, pro- 

. vincia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Gieza á 4 de Marzo de 1876.=Mariano Federico.= 
Por su mandado, Mariano Juüá Barreri.

C o lm e n a r .
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de este 

partido &c.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza por término 

de 16 dias á José Serralvo Coin, vecino de Comares, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado, ó en otro caso sea con
ducido en clase de detenido á ía cárcel de esta cabeza de par
tido, á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre heridas inferidas á Miguel Gallego Perez.

Colmenar 28 de Febrero de 1876.=Sebastian Mayor.==Por 
mandado de S. S., Antonio Robles.

Coruñ a .

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por ia presente se llama y busca á D. Justo Sanjurjo Oso- 
rio, natural de Santa María del Azogue, de la ciudad de Be- 
tanzos , vecino de esta plaza, soltero, aspirante a Oficial de 
Correos de la Administración de esta ciudad, mayor de 24 
años de edad, de estatura regular, delgado, buen color, nariz 
larga, boca regular, ojos azulados, barba poblada, pelo rubio; 
vestia levita, pantalón y chaleco de paño negro, corbata ne
gra, botinas de cuero y  camisola blanca, ignorándose el ter
ritorio donde se encuentra; á cuyo sujeto se le formó causa 
en este Juzgado por el delito de sustracción de corresponden
cia pública, falsificación y estafa, que se halla en la Superio
ridad, por quien, se acordó la prisión de aquel, que no pudo 
tener efecto por no ser habido, á fin de que dicho D. Justo 
Sanjurjo Osorio se presente en la cárcel pública de esta eapD 
tal dentro del término de 20 di as; prevenido de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y  

militares practiquen las diligencias necesarias para la captpra 
del D. Justo Sanjurjo Osorio, quien si fuere habido será con
ducido á la cárcel de esta capital con las seguridades debidas, 
en justo obedecimiento á lo acordado por la referida Superio
ridad.
^  Dada en la ciudad de la Coruña á 4 de Marzo de 1876.== 
Antonio María da Pineda.=Por su mandado, Domingo Romo.

Chinchon.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza al

procesado Carmelo Rodríguez y Viso, natural de Gorneseno, 
vecino de Madrid, soltero, de 39 años de edad, para que en el 
término de 10 di as comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que se le sigue en el mismo por des
acato á la Autoridad; bajo apercibimiento si no comparece en 
el término fijado de que le parará el perjuicio que haya lugar; 
encargando á todas las Autoridades judiciales y gubernati
vas y dependientes de la policía judicial que si averiguasen 
el domicilio ó residencia del procesado lo pongan en conoci
miento de este Juzgado, siendo lo probable que se halle en 
Madrid.

Dada en Chinchón á 6 de Marzo de 1876.=José González 
Cabeza.=Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

Madrid.-Hospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nemesio Ñon

gué y Molpeceres, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, en las diligencias de abintestato por 
fallecimiento de Ana Molina Gil, natural de esta villa, ocurrido 
el dia 29 de Diciembre próximo pasado, se llama por el presen
te edicto y término de 39 días á los que se crean con derecho 
á heredarla para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 26 de Febrero ele 1876.=E1 Escribano, Justo Na
varro. —P

M a d r i d . - L a t i n a .
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de este Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Pedro N., 

mozo que fué de la posada de Paja de esta Corte, para que 
dentro del término de seis dias, contados desde la inserción 
en la G a c e t a , comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, en él Palacio de Justicia,-& fin de prestar declaración en 
la causa criminal que instruyo sobre lesiones causadas á 
Marta Hernández por el atropello de un carro; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuici«q,que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1876.=Joaquin de Quero.=Eí ae- 
tuario, Juan Joaquin Jiménez.

M a d r id .- P a la c io .
El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez <de primera instancia del 

distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy se cite áDoa 
Isidoro López Tundente, cuyo actual paradero y domicilio so 
ignora, para que comparezca en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el dia, siguiente al de la inserción, á las 
doce de la mañana, á prestar declaración en cama criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en los 
artículos 306, 312 y 62 de la ley de Enjuiciamiento, criminal 
vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 17 de Enero de 1876.= 
'El Escribano, Vicente Pmyíer.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia - 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Antonio Castelo, de 21 años de edad, de oficio panadero, y 
cuyo domicilióse ignora, el cual fué lesionado el dia 16 de 
Marzo último, para que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado á la práctica do una diligencia acor
dada en la causa criminal que con tal motivo se instruye; 
bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1876.=V.° B.°=Castillejo.=El 
actuario, por mi compañero Esteve, Reyter.

M á l a g a . - A l a m e d a .

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama por término de 16 dias á 
José Santiago Vera, de 16 años de edad, natural de Antequera, 
soltero, que se dice habita en la calle del Cuerpo, núm. 2, cu
rado que fué de unas contusiones el dia 20 de Diciembre úl
timo en la Casa de Socorro del Hospital Noble, á fin de que 
se presente en este Juzgado á rendir declaración y ser reco
nocido por los Facultativos.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 de Febrero de 1876.= 
Ildefonso M. Romero.=Pcr mandado de S. S., Emilio Orozco.

M a r b e l la .
D. Juan Ricoy y Freiz, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito y llamo á Pedro Cervan, Manuel y José 

Urbano Sánchez, vecinos de Monda, para que dentro del'tér
mino de 16 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en causa que por ante el infrascrito pende sobre lesión leve 
á Francisco Duran Domínguez, del propio domicilio; aper
cibidos que de no verificarlo les será impuesta la multa de 60 
pesetas á cada uno y demás, que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Marbella á 26 de Febrero de 1876.= 
Jüan Ricoy.=Por su mandado, José Galbeño.

P o n f e r r a d a .
D. Julián Gil Perez, Juez de primera instancia de Ponfer- 

rada y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Sua- 

rez Alvarez, vecino de Santa Marina de Portillo, para que en 
el improrogable término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le re
presenten en la causa que se instruye por suponerle autor del 
incendio de tres mederos de paja en el pueblo de Caracedo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ponferrada á 28.de Febrero de 1876.=Fablan Gil 
P erez .= P or su mandado, Manuel Ve-rea.
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O b se r v a t o r io  d e M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del dia  13 de M arzo de 1876.

ALTURA temperatura 
y h u m ed a d  del a ir e .

HORAS. baróm etro TERMOMETRO
BlilE uCIUS a s i  Ai* Q

v e n  m ilím e  
tros.

-
s e c o .

h u m e d e 
cid o .

v c l a s e  d e l  T ie n to . d el c i e lo .

■5 de la m . . 
9 de la m . . 

42 del dia.. , 
3 de la t . . .  
6 de la t . ..  
9 de la n . . .

705*22 
706*37 
705*55 
704*4 1 
703*78 
70 o*S 4

7*4 
9*5 

4 3*8 
4 5*6 
44*8 
40*4

6*4 
7*8 
9*5 

4 0*0 
7*5 
7*7

O. S. O. 
O. S. 0 . 
S. 0 . . .
s. 0 . . .
S. 0 . . .  
S. 0 . . .

Viento. 
Id em ..  
Id e m . .  
Id e m ..  
Idem . . ¡ 
Idem . . .

Nuboso.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del a ire, á la som bra........... .....................
Idem mínima de i d . ........................................................... ..

Diferencia......... .................................................................. .
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la  tierra............
ídem  i d .  d e n t r o  de u n a  esfera de c r i s t a l ....................................... ............ .. 44*7

Diferencia...................... „...............
Lluvia en las 24 horas e-n m ilím etros.........

22*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios  
p u n tos de la P en ínsu la  el dia i% de M arzo de 1876.

LOCALIDADES.

ALTURA 
b a r o m é tr i
c a  i  0o y 

a l n n e l  d e i  
m ar e n  m i

l í m e t r o s .

TEMPERA
TURA

on grad os  
c e n t e s i 

m a le s .

DIRE GCION

d e l

Tiento.

FUERZA 

d e l T ie n te .

K:-;T ADO

deicielo.

ESTADO

de la  m a r .

S a n ta n d er ... 
O v ied o ... . . .
Coruña (8 h.)
Santiago___
Oporto...........

x
a

757*7
763*4

»
47*0 
43*! 
4 4*8 
4 3*4

»
O, . , . 
S. 0 . . .  
S. 0 . . .
O. S. 0 .

VA f t e . . 
V ie n to .. 
Id e m . . .  

»

»
N u b o so .. .  
C.°, llov.Y  
L lu v io so .. 
C ubierto..

i»
»

Picada.

Rizada.
Lisboa........... 765*4 42*8 0 . S. 0 . B r isa .,. . Cási cub.°. Bella.
B adajoz., .  . 
S. Fern. (8 h.¡ 
S evilla ...........

»
767*2
760*0

lC ó
42T)

»
N. O . . .
o

»
»

C alm a. .

»
Algo nub.° 
Desoeiado.

Riza da. 
»

T arifa............ 763*7 4 5*4 o ........... B r isa . . . íd e m . . . Tranqd
m
»

»
»

Tranqd
Oleaje.

G ranada., «. 
C artagena... 
A lica n te . . . .
Murci a ..........
V a le n c ia ... .  '
P a lm a . . . . . .
B a r ce lo n a ... 
Z aragoza ... .
Soria .............

765*6
&
»

763*3
762*2
760*0
753*9

»
760*8

44*9
»
»

46*2 
4 6*4 
4 o‘0 
4 5*6 
4 6*8 

6*4

N . E . . .
»
»

S. S. 0 .
0 ...........
S. 0 . . .
0 ........
N. O . . .  
O ......

Id e m . . .  

»
B r isa . . ,  
Id em . . .  
Iclem . . .  
V iento . .  
Id em . . .  
Id em . . .

Celajes___

»
N uboso. . .
Id em .........
Despejado. 
N u b o so .. .  
Despejado. 
Cubierto. .

Burgos.. . . . . 759*4 8*8 s O . . . Idem . . . Idem , »
V atiadolid...
Salam anca..

762*6
764*4

4 DO 
9*4

S. 0 . . .
o

VA f t e . . 
Idem id.

Id e m .. .  
Cási cub 0

»
»

M adrid .........
Escorial.........

763*9
764*6

9*5
9*6

O. S. 0 . 
0 ..........

V ien to .. 
Id em . . .

N uboso. 
Idem . .

•• »
»

Ciudad-Real. 765*6 40*0 O V.c f t e . . Cubierto »
A lb a c e te .. . . 764*2 44*0 O. S. O. V ie n to .. Nuboso. *• j>

M t q g g íú n  g e n e r a l  e le  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo ® .
Según los partes recib idos, ayer  llov ió  en Orense, Oviedo y  Sala

manca,

A yuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el d ia  de la fecha .

Carne de vaca , de 43‘75 á 4 4*50 pesetas la arroba, de 0'59 á 4 la 
lib ra , y  á 4 ‘34 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘53 á 0'82 pesetas la libra, y  á 4 *07 el k ilo 
gramo.

ídem  de te r n e r a , de i  á 2 pesetas la  lib ra , y de 2'4 7 á 4'34 el k ilo 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*81 la  lib ra , y  á 4 ‘76

©i kilogram o.
ídem  fresco , de 4 9 á 20 pesetas la  arroba; á 0‘84 la libra, y  á 4'76 

el kilogramo.
Idem en canal, de 22 á 22*25 pesetas la  arroba, y  de 4 ‘91 á 4 ‘93 

el kilógram o.
Lo reo, ái*25 pesetas la libra, y  á 2*74 -el kilógramo. . ,
Jam ón, de 30 á 35 p ese tas la  a r ro b a ;  de 4*50 á 4‘75 la libra, y  d© 

3‘25 á 3*80 el kilógram o.
P a n d e  dos lib ra s , de 0*38 á 0*44, y  de  0*44 á 0‘4 4p esetas el k iló

gram o.
G arbanzos, de 6 á 44‘5ü p ese tas  la  a r r o b a ;  de  0‘25 á  0*59 la  lib ra , 

y  de 0‘54 a 4‘28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ; de  0*21 á  0*35 la  libra, y

de 0*45 a O‘76 el kilógram o.
A rroz, de 7 á 9*59 pesetas la  a r ro b a ;  de  0*26 á  0*44 la l i b r a , y 

de 0‘56 á 0*89 el k ilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a r ro b a ;  de  §‘14 a 0 * 2 9 ia 'l ib ra , y  dé 

0*52 á 0*68 el kilogram o.
C arbón v e g e ta l ,a  1*75 p e se ta s  la  a r ro b a ,, y au  1 5el&  lcgram o. , 
T rigo , de 4 0*25 á 43*25 pesetas la  fan eg a , y  de iS 5 s  23*93 el 

bectólitro.
C ebada, de  6 ‘75 á  TM p ese tas  la  fa n e g a , y  de  42*24 á  43*57 e l 

h ec té litra ,

N ota . Befes ferias en el din de ayer.—T acas 468.—Carne* 
ros, 299'—Terneras, 62.—Cerdos, 49.— Total 578. , .

Su. peso en  l ib r a s . . .  93.989.—Idem en kilé ram os . 43.402.

Rmmdacim m  el dia de mjer sobre artículos de comer, beber y arder, 
y sobre tránsitos,

PUNTOS DÉ ÉÉC'ÁÍTDACiON.
m m m m

eonnmü.

Ptoi. €4*U.

ARBITRIO
sobre tránsito». I

Fl«*„ Cints.

TOTALES. 

Fte i. C his.

T o le d o .. . . . . . ______... X* » 5,453*31
Segó v ía ------- ------------- » X 4,935*48
No r t e , . . . . . . , . . . . . . . . . . , > M | » 4.344*57
B ilb a o .......................................... .. * 4.764 96 ■;
A r a g ó n ,------- -------- . . . . . . . . X 1.796*40 *
V a le n c ia . ----------- ---------. . . . 3» 6.431 ‘86'
M ed iod ía , __________________ »■ 3» 19,292*07
C o rreo s .............. .
P ozos de n ie v e  , in te r v e n i

1* M 77*30

d o s______________________
F áb rica  de cerveza: seg u n 

* X »

da q u in cen a ........................... X X X
Idem  d e l gas, c o k ............... X X ' X'
M atad eros...................................

- * X 4 4.984*65

T ota l ........................... X X 52 .75370

Lo que se anuncia a l público para su  con ocim ien to .
Madrid 4 2 de Marzo de 4S76.=E1 A lca ld e, A. C onde de H eredia- 

Spinola.

Forma parto de este número el pliego 12 del tomo I de las
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.--A nteanoche leyó en el Ateneo de Madrid el 
Sr. Alcalá Galiano ( D. José) la Memoria que ha escrito so
bre la situación del teatro español, su decadencia y medios 
de regenerarle : tema que va á discutir la Sección de L ite
ra tu ra .

En dicha Memoria se hacen consideraciones críticas é 
históricas encaminadas á dem ostrar que hoy faltan condi
ciones externas al poeta d ram ático , como no sucedía en la 
época caballeresca, que las costumbres daban hechos el d ra
m a y la comedia. Por esto m ismo, y resolviendo la cues
tión con criterio realista, entiende el autor que el teatro 
debe en los dias que alcanzamos ser espejo de las costum 
bres y reflector de nuestra vida social para trasm itirla  en 
copias á las otras generaciones, esperando al mismo tiempo 
la protección oficial á nuestra escena.

A pesar de la hora avanzada, y á ruegos del Presidente 
Sr. C analejas, el Sr. Fernandez Jiménez pronunció una 
breve pero brillante improvisación combatiendo la Memo
ria. Hizo exactísimas apreciaciones sobre los teatros inglés 
y español con carácter propio *, el teatro francés, erudito, 
y el aleman que, nuevo aun , refleja la vida intelectual de 
aquel país, pero que todavía no puede ser bien apreciado; 
entendiendo el Sr. Jiménez que hoy faltan ideales, que es
tán  rotos los moldes antiguos ; y en vez de fundirlos nues
tros poetas, los van á buscar para sus obras y por su des
dicha. Censuró las negaciones de la crítica a c tu a l; afirmó 
que este período de duda y de vacilación era preciso a tra 
vesarlo sin in ten tar el logro del remedio esencial, porque 
esto es imposible , y combatió la idea de la protección ofi
cial , que daria á la literatura  dram ática forma que encu
briera defectos de una especie y dem ostrara otras con m al 
c rite rio ; condiciones de buena estructura , quizá artística, 
quizá académ ica, pero nu n ca ,v id a , jugo, sentimiento ni 
espontaneidad. Y combatió la tendencia realista con facilí
sim a dicción. .

En esta discusión h ab la rán , entre o tro s , los Sres. Va
lora , Moreno N ie to , Echegaray y Canalejas.

—En la sesión que m añana m artes celebrará la Acade
m ia de Jurisprudencia y Legislación hablará durante toda 
ella el Académico Sr. Moreno Nieto sobre las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado. 1

—El Director de la Biblioteca Nacional, Sr. Rossell, ha 
adquirido los m anuscritos autógrafos de tres comedias de 
Lope de V ega, una de ellas inédita, y las otras dos im pre
sas con m uchas variantes. Es una adquisición de verdadera 
im portancia para la lite ra tu ra  española.

■—La Sociedad Económica acordó en su ú ltim a sesioii 
solemnizar la paz concediendo cuatro recompensas de á 
3.000 rs. á huérfanos, madres de soldados muertos y sol
dados de méritos muy distinguidos que pertenezcan á los 
cupos de esta provincia, y otros premios de medalla y t í
tulo de socio á los autores de ciertos trabajos literarios. 
Uno de estos será una Memoria sobre la más conveniente 
organización de la fuerza arm ada en tiempo de paz • con 
precauciones para la guerra, y el otro una poesía sobre los 
beneficios de la paz para el progreso del país. Oportuna
mente se publicará el programa. También aprobó la idea de 
abrir una suscric ion , que sus socios encabezarán, con ob
jeto de adquirir una propiedad ru ral ó costear un taller á 
aquel soldado voluntario del cupo de la provincia que, ca
reciendo de recu rsos, tenga padres ó hermanos menores 
que m antener. La suscricion se extenderá ¿  todos los pue
blos de la provincia, y no excederá de-§50 rs. ni bajará de 4 
por suscritor á fin de que facilite el resultado.

—El jfran problema de la navegación aérea ha sido tra 
tado profunda y detalladamente por una persona tan  repu
tada en las ciencias y  las letras cómo el Dr. Gómez Arias, 
en un  trabajo que tenemos presente y se llevará á la Expo
sición de Filadelfia, en el cual se resuelven, según el autor, 
las dificultades hasta hqy insuperables. Titúlase el trabajo 
del Director de la Escuela de N áutica de Barcelona Memo
ria  sobre la propulsión aereo-dinámica, y se divide en tres 
partes: en la prim era se tra ta  de la elevación y dirección 
de aparatos más graves que la atmósfera; en la segunda de 
la elevación y dirección de los globos, y en la tercera se 
establecen observaciones útiles á los navegantes aéreos y á 
los estudios aéreos y dinámicos.

—1-iecna la renovación anual de cargos en la Sociedad 
central de Arquitectos, ha quedado constituida la Jun ta  di
rectiva en la forma siguiente: Presidente, D. Tomás Aran- 
gáren; Vicepresidente, D. Gárlos Gondorff; Tesorero, Don 
Isaac Rodríguez A vial; Contador, D. Manuel Heredia y Te
jada; Secretario, D. Manuel Martínez y Gutiérrez: Vocales, 
D. Luís Cabello y Aso, D. Emilio Rodríguez Ayuso, Don 
Eduardo Adaro, D. Joaquín Kramer, D. Mariano Belmás; y 
Adjuntos, D. Lorenzo Alvarez Capra y D. Alejandro H er
rero y Herreros. -

—El Gobierno ha adquirido la Biblioteca del célebre 
Médico Sr. Hernández Morejon en la cantidad de 38.000 
reales, habiendo sido adquirido tam bién el busto del dis
tinguido Facultativo.

—La Junta  de Profesores de la Academia de Ciencias 
ha acordado en su reunión de anteayer emplear la cantidad 
de bO.OOO rs. que ténia sobrantes en diferentes mejoras 
para aquel establecimiento.

—Estado sanitario .—: Los vientos que han dominado 
desde la aparición de nuestro últim o número han sido los 
S., S.O. y M.E.: la tem peratura mayor ha sido de 2&°6 y la 
menor 1°9; las presiones barom étricas m áxim a y m ínim a 
han marcado 714c91 y 699‘84. En los últim os dias de la se
mana últim a se ha observado un  cambio brusco en las con- 
diciones^climatológicas, que ha tenido su correspondiente 
influencia en el estado de la salud : las afecciones ca ta rra 
les, que dism inuían visiblemente, han tornado á recrude

cerse, y con ellas las erisipelas, am igdalitis , bronquitis, 
laringo-bronquitis, congestiones pulmonales, pleurodinias! 
pleuresías y a lg u n as, aunque pocas , neumonías. Los afec
tos gastro-intestinales también se han recrudecido. espe
cialmente los de m archa crónica; pero han disminuido los 
estados febriles gástricos, los gástrico-íifoideos &c.: no 
han sido infrecuentes las complicaciones cardiacas de los 
reum atism os , y las neurosis generalizadas han aum enta
do, aunque no con gran intensidad. (Siqlo médico.)

—El sabado ultim o se estrenó en el teatro Español una 
comedia en tres actos y en verso, original del Sr. Liern, 
titu lada V iv ir  al dia, que obtuvo ‘brillante éxito. La obra 
tiene un  pensamiento moral de alta trascendencia, trozos 
de excelente versificación, y revela en su autor un conoci
miento poco común del arte escénico. A la altu ra  de la obra 
estuvo el desempeño^ y sobre todo la m is se en scene, cuya 
circunstancia nada tiene de sorprendente, atendido el ex
quisito gusto con que el Sr. Catalina presenta las obras en 
escena. Sobrio y discreto en las situaciones cómicas, apa
sionado y expresivo en las d ram áticas , el Sr. Catalina ha 
creado un verdadero tipo en el Julio de la comedia. Las se- 
Sras. Castro y A lvcrá, aquella apasionada y tierna en su 
expansión de am or filial, y esta graciosa y desenvuelta en la 
niña juguetona, lograron justos aplausos del público. Las 
Sras. D ansan , Luna y demás' artistas completaron el in 
teresante cuadro que ofrece la obra. Felicitam os sincera
mente al Sr. L iern , y es de esperar que V iv ir  al dia ha de 
proporcionar numerosas entradas al favorecido teatro Es
pañol.

—El concierto verificado ayer por la tarde en el teatro 
del Príncipe Alfonso, bajo la dirección del Sr. M onasterio, 
estuvo concurridísimo.

Merecieron el honor de ser repetidas, de las obras que 
formaban el programa, el Lar ghetto de la segunda sinfonía 
de Gounod; el segundo y tercer tiempo del trio  en do menor 
de Beethoven; el estudio de concierto del Sr. Monasterio, y 
el andante de overtura de Poeta y  aldeano de S uppé, donde 
el Sr. Mirezcki ha ejecutado perfectamente su parte obli
gada de violoncello.

—Se prepara en el teatro de la Zarzuela una parodia de 
La Mar selles a, titu lada El Mar selles. Tomarán parte en la 
ejecución las Sras. Franco de Salas y Baeza, y el Sr. Tormo.

—En el teatro de la Comedia se dará m añana una fun
ción extraordinaria á beneficio de las secciones parroquia
les de San Luis y San Ildefonso de la Real Asociación de 
Beneficencia domiciliaria. Por el objeto benéfico á que se 
destina, y por la variedad y am enidad del espectáculo, se 
espera que asistirá num erosa concurrencia.

—El jueves se verificará en el teatro Real á beneficio 
del prim er tenor Sr. Stagno la prim era representación en 
esta tem porada de la ópera de Meyerbeer Roberto ü  diavolo.

Anuncios.

RETRATOS AL ÓLEO DE S. M. EL REY.—NECESARIOS Á TODAS 
las Corporaciones; única casa en España, litografía de Madrid, calle 
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P L  LIBRO DEL PUEBLO, POR D. MANUEL HENAO Y MUÑOZ.— 
•L* Obra premiada por el Gobierno á petición é informe de la Socie
dad Económica Matritense y  de la Academia de Ciencias morales y  
políticas, y  en’la Exposición provincial aragonesa. Tercera edición es
crupulosam ente corregida. Se compone de dos tom os, y  su precio es 
el de 20 rs. en Madrid y  24 en provincias.

MORAL INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
iyX y  Bernard.

Un tormto en 8.*, con num erosos grabados. V éndese al precio de 8 
reales en las principales librerías. Los pedidos de provincias pueden  
dirigirse á su autor, calle del A ve María, 37-39, p rincipal.

T EYES ORGÁNICO-ADMINÍSTRATIVAS DE ES-PAÑA, CON LA D í-  
L* visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 
despaeho de libros de la Im prenta Nacional, al precio de 8 rs.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO 
* nacional de 475 m illones de pesetas, autorizado por la ley  de 25 de 
Agosto de 4873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y  para la adm isión de valores en pago de contribuciones, aprobada 
por Real órden de 26 de Enero de 4 876.— Edición oficial. Se vende  
en  e l despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
S a n  Leandro, Arzobispo de Sevilla , y  Santos Rodrigo y Salomón, 

m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

V e a t r o  E e a L — A las ocho y  m edia.—-Función 44 5 de abono.— 
Turno 4.° impar. — Poliutto.

tSPeíiS-SM* — A las ocho y  m edia.—Función 4 76 de abo^
no.—Turno 2.° par.— V ivir al dia.-—¡Ya pareció aquelloI

O P e a itr o  del. C i r c o * —A las ocho y  m edia.—Función 4 59 de abo
no.—Turno 3.* im par.—A l p ié  del cadalso,—L a fam ilia  im pro
visada.

• f f e a t íc o  « l e  l a ' S K ^ r a w e l f t * — A las ocho y  m edia.—F u n c ió n  465 
de abono .—Turno 27 par.—El barberillo  de L avapiés.

’f f e a t r o  d é T a  C o m e d i a . — A las ocho y  m edia.—Función 474 
de abnño.—Turno 3.*— T resp iés al gato.—N ádie es profeta en 
su  ¿ierra.*—Baile.

SteotÉ**©' d e  T a v i o f f l a t i e f i i . — A las ocho y  m edia. — El General
B a ta lla — Ya pareció cVpadre.—Lobo y  cordero.—El Doctor Es- 
cam illa.

Tea t r o  d e  I S a l a v a . —A las ocho.— Un teatro en el infierno.—El 
infierno á la española.—L a fu tu ra  de m i tio .—Tipos del natu
ra l.— Baile.

M a r t i n . —A las ocho.— Obras son a m o r e s . — Esperando 
á Panchito.—La campanilla efe los apuros.—Con tres m artuos.— 
Baile.


